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BI LA PROVINCIA DE 1E0H 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Lugo V " los Srau Alealdu j SMI»-
terioa neiban Ion mimen» del BOICTÍN 
{jn« eonwpondan al diibito, diapon-
diia qa* M fije un ejemplar en A ritió 
At «wtunbn, donde penuuueeii bu-
l i «1 recibo del número eigaiente. 

1M Secretaxioa eniduin de eouer-
nr loe Bourmiu ooleeeionado* orde-
ssdemento p m en enenaderauiín,' 
que deberá Terideern cada «So. 

SE PUBLICA LOS LUNES. MIÉRCOLES Y VIERNES 

8* niarlbo a la Gontaduía de la SipitacMn proTiseial, i enatro pe-
H t u ainonenta ojntbaux el «rimeatre, ooho peaetu al aemeatre y quince 
pautan al «So, i loa r¡artietilaru, pagádaa al •«licitar la aniicrincidn. Los 
pago* da ineia de la capital M hari» per libranza del Giro mutuo, admi-
nfodoie wlo cello* on'las «ueripeionta da Mmeetre, j únicamente por la 
IMMM* d« peacia que resulta. Lis sucripcionte atrsiadas aa cobran 
ausento proporaionaL 

Loa Ayuntamiuntoa d* «ata proTineia abonaran la snscripcidn con 
amglo i la «cala inserta en circnlar iit la Comisión proTincial, pnblicada 
ÍU loe iiámtroe de eaM BOISTIK de (cotia SO y '22 de Diciembre de 1805. 

Lo* iTOgmdci «vantt^pata», frln tfetiación, dinpebe%a«a\ a!bo. 
húmeros aoeltoe, Teinticinóo centimoa de peseU. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L u dliposieionet da las autoridadef, excepto las qnt 
Han 4 fnfitancia de parte no pobre, se insertarán ofleiai-
mente; uimumo cualquier anoncio concerniente al sor-
Tieio nacional que dimane de las rntemat; le de interéi 
Sarticular previo el pego adelantado de veinte céntimoa 

• peseta por cada línea de inserción. 
Les anuncios & que hace referencia la circular de la 

CotniBidn provincial techa l i de Diciembre de 1905, en 
«umplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
«ra !na BoLRTtNRs 0F\0UL«a de 20 3 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa qi>e en mencio-
uadoa BOLBTINBS se inserta. 

P A K T J B O i ? ' I O I A XJ 

P R E S I D E N C I A 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . ol Rey Don Alfou&o 
X D I (Q. D. G. ) , S. M . la Raina 
Doña Victoria Eugenia y Sus 
Altezas Reales el Principe de 
Asturias á lafaotes Don Jaime y 
Doña Beatriz, continúan sin no
vedad en su importante «alud. 

Be igual benefloio disfrutan 
l u demás personas de la Angos-

Real Familia. " 
(GcKeta del día 23 di Octubre de 1910) 

. . MINISTERIO . 
DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS 

•ARTES 

Exposición 
SEÑOR: La ley de 5 de Abril de 

1900 establece que el 51 de Diciem
bre del corriente año se verifique el 
Censo general de la población de 
España por medio de la Dirección 
General del Instituto Geográfico y 
Estadístico dependiente de este M i 
nisterio, y que en las posesiones de 
Río de Oro y Golfo de Guinea, los 
¡'abajos censales sean dirigidos por 
ras respectivos Gobernadores. 

En cumplimiento de la expresada 
el Ministro que suscribe se pro-

Pone llevar á efecto el empadrona
miento general de los habitantes en 
'a fecha indicada, valiéndose de la 
Mencionada Dirección General, la 
JPa! utilizará los especiales cono-
Jimientos adquiridos en la práctica 

| °e los Censos anteriores por el per» 
spnai de los Cuerpos Facultativos y 
f i l i a r de Estadística, siendo auxi-
"ada en las provincias y Ayunta-
J*n.,0s por Juntas provinciales y 

1 ¿Jucipales, y en las posesiones que 
están constituidas en Ayunta

mientos se ejecutarán los trabajos 
bajo la inmediata dirección de las 
respectivas Autoridades civiles y mi
litares. 

La inscripción de los habitantes 
será nominal, simultánea y en céda---
las de familia y colectivas, distribui
das á domicilio, distinguiéndose la 
población de Derecho y la ds Hecho 
y procurando que los datos censales 
sean comparables, en cuanto sea po
sible, con los de igual naturaleza pu
blicados en el extranjero, de acuer
do con los Congresos Internaciona
les de Estadística. 

La publicación de los resultados 
del empadronamiento se hará por 
Ayuntamientos, y dentro de cada 
uno por entidades inferiores al Mu
nicipio, como ciudades, Villas, luga-
gres, aldeas, caseríos, t t c , para 
que resulte formado también el No
menclátor de la Nacióny referido á 
la misma fecha que el Censo de sus 
habitantes. 

La extraordinaria importancia de) 
Censo de que se trata, y la cotnple-
gidad de los Vastos trabajos que son 
indispensables para su feliz realiza
ción, exigen necesariamente el de
cidido apoyo y eficaz cooperación 
de las Autoridades y funcionarios 
de todos los órdenes dentro de sus 
respectivas atribuciones, y muy es
pecialmente de los Gobernadores ci
viles y Alcaldes, Presidentes respec
tivamente, de las Juntas provinciales 
y municipales del Censo de pobla
ción, á quienes se les impone el de
ber de atender y considerar la obra 
nacional del Censo como servicio 
de especial preferencia, para cuyo 
feliz y completo éxito deben hacer 
uso de todas las facultades que les 
conceden las leyes Provincial y Mu
nicipal. 

Para obtener los fines indicados, 
el Ministro que suscribe, tiene la 
honra de someter á la aprobación de 
V. M . el adjunto proyecto de de
creto. 

Madrid, 14de Octubre de 1910.= 
SEÑOR: A L. R. P. de V. M . , Ju
lio Barell. 

R E A L D E C R E T O 
De conformidad con lo propuesto 

por el Ministro de Instrucción Públi
ca y Bellas Artes, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1." Para que tenga el 

debido cumplimiento lo que precep
túa al artículo 1 d e la ley de 5 de 
Abril de 1900, el Censo general de 
la población de España y sus pose
siones, se llevará á efecto simultá
neamente la noche del 51 de Diciem
bre de este año al l.0de Enero de 
1911, en la Península é Islas adya
centes y en las posesiones españo
las del Golfo de Guinea, Río de Oro 
y Costa Occidental de Africa, por 
medio del Ministerio de Instrucción 
Pública y Bellas Artes, valiéndose 
de la Dirección General del Institu
to Geográfico y Estadístico, á la 
cual auxiliarán en las provincias y 
Ayuntamientos, Juntas provinciales 
y municipales, y en las posesiones 
que no estén constituidas en Ayun
tamientos se ejecutarán los trabajos 
censales bajo la inmediata dirección 
de las respectivas Autoridades civi
les y militares, poniéndose al efecto 
de acuerdo el Ministro de Instruc
ción Pública y Bellas Artes con los 
de Estado y de Guerra, para que el 
empadronamiento se Verifique en di
chas posesiones, acomodándose, en 
lo posible, á los preceptos de la Ins
trucción que se publica á continua
ción de este decreto. 

Art. 2.° La inscripción de los ha
bitantes será nominal en cédulas de 
familia y colectivas, según proceda, 
repartidas á domicilio, en las que se 
hará constar el sexo, edad, estado 
civil, naturaleza, nacionalidad y pro
fesión de cada habitante y los demás 
datos necesarios para distinguir la 
población de Derecho y la de He
cho, en forma que sean comparables 
en cuanto fuere posible, con los da
tos de igual naturaleza publicados 
en el extranjero, de conformidad con 
los acuerdos de los Congresos Inter
nacionales de Estadística. Al efecto, 
se redactarán cuadernos municipales 
y provinciales en la forma que dis
ponga la Dirección General del Ins

tituto Geográfico y Esiadistico, que 
se publicarán resumidos de ia mane
ra que se juzgue más conveniente. 

Art. 5.° Los resultados del em
padronamiento general de que se 
trata se publicarán, en cuanto á los 
datos necesarios para conocer la po
blación de Derecho y la de Hecho, 
no sólo por Ayuntamientos, sino 
además, dentro de cada uno, por en
tidades de población inferiores al 
Municipio, como villas, aldeas, ca
seríos, etc., en forma que se distin
ga la población de cada entidad com
puesta de diez ó más edificios y al
bergues y la que resida en edificios 
y albergues disemidados sin consti
tuir grupos, para que resulte forma
do también el Nomenclátor de la 
Nación y de sus posesiones, y re
ferido á la misma fecha que el em
padronamiento general de sus habi
tantes. 

Art. 4.° Los Ayunlamientos abo
narán de sus respectivos presupues
tos los gastos que se expresan en la 
Instrucción antes mencionada, y al 
efecto los Alcaldes, bajoj su respon
sabilidad, cuidarán de que se consig
nen en dichos presupuestos- munici
pales las cantidades precisas, en el 
caso de que no se hubieren ya con
signado en cumplimiento de órdenes 
dictadas con este objeto por el Mi
nisterio de la Gobernación. 

Art. 5.° Los Alcaldes, como Pre
sidentes de las Juntas municipales 
del Censo de población; los Tenien
tes de Alcalde, como Vocales de las 
mismas, y los Secretarios, serán, en 
primer término, responsables de las 
ocultaciones de habitantes y de la 
falsa distribución de éstos entre el 
mayor núcleo de población y las 
otras entidades del niifmo Munici
pio, cuando de las comprobaciones 
practicadas por orden de las Juntas 
provinciales ó de la Dirección Ge
neral del Instituto Geográfico y 
Estadístico, resulten confirmadas 
la ocultación ó la falta de distribución 
de habitantes. 

Art. 6.° Para conseguir el más 
feliz y completo éxito en ia obra na
cional del Censo de población, las 
Autoridades y funcionarios públicos 
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de todos los órdenes, dentro de sus 
respectivas esferas y atribuciones, 
prestarán el más decidido apoyo y 
eficaz cooperación á la Dirección 
General del Instituto Geográfico y 
Estadístico y á las Juntas censales, 
para evitar ocultación de habitantes 
y contribuir al mejor resultado del 
empadronamiento.' A este efecto, á 
los Gobernadores civiles, como Pre
sidentes de las Juntas provinciales 
del Censo de población, se les im
pone el deber de considerar la obra 
nacional del Censo de población co
mo servicio de especial preferencia, 
para cuyo mejor éxito liarán uso de 
todas las facultades que las leyes 
Provincia! y Municipal conceden á 
los Gobernadores civiles. 

Los Alcaldes. Presidentes de las 
Juntas municipales del Censo de po
blación, tienen el mismo deber den
tro de sus respectlvasj'urisdicciones 
municipales. 

Art. 7.° Se aprueba la adjunta 
Instrucción para llevar á efecto el 
Censo que ha de Verificarse el 51 de 
Diciembre del corriente año, en la 
cual se determina el procedimiento 
que deberá seguirse y los requisitos 
que lian de llenarse en todos traba
jos y operaciones censales hasta su 
detc-rrr ¡nación. 

Art 8.° El Ministro de Instruc
ción Pública y Bellas Artes queda 
encargado de la ejecución del pre
sente decreto. 

Dado en Palacio á catorce de 
Octubre de mil novecientos d¡ez.= 
ALFONSO.=E! Ministro de Ins
trucción Pública y Bellas Artes, Ju-
HoBurcIl. 

I \ S T R I ; C C I Ó . \ 
para Ilcvai- á eforlo el Cenno 

£CEiei*!ii <!« ION lialillanfcH de 
Kspañu el iliu S I «lo l l ielei i i» 
bre de i U I O , M-KÍIII lo IIÍH-
|tiK'N<o vn la le.v de «I de Abril 
de IDOO v «H el Iteal «lecre-
lo de vniu ferlui. 

CAPÍTULO PRIMERO 
. DF. L A lí. 'SCÜU'CIl'iN DF. LOS I IAIJI -

T A N T E S 

Datos qse se deben eonsignar: 
paironimícos, personales, civiles, 
sociales, ¡'e noeimiento ó lugar tic 
origen, de residencia legal, de na-
ciónalidc.d. 

Cédulas t:e familiay colectivas. 
Cómo se deben consignar los da
tos en c'/.'¡;¿. 

Articulo I . ' ' El Censo general 
de la población de España se verifi
cará el tSúi 51 de Diciembre de este 
aiio 1910, por inscripción nominal y 
simultánea, en todos y cada uno de 
los Municipios de ¡a Península é is
las adyacentes y en los territorios 
de la Nación que no están consti
tuidos en Municipios, y se inscribi
rán en ¿I todos los habitantes que 
existan el expresado día en dichos 
Municipios y territorios, ya sean es
pañoles ó extranjeros, residentes 
presentes ó residentes ausentes, ya 
sentes, ya sean transeúntes. 

Los residentes presentes y los 
transeúntes constituyen la población 
de IIEOÍII. 

Los residentes presentes y los re
sidentes ausentes constituyen la po
blación de L?EKIÍCIIO. 

Art. 2." Serán considerados pa
ra los efectos del Censo de que se 
trata, como residentes presentes, 
los que reúnan las condiciones si
guientes, á saber: 

1.° Les que habiendo pernocta

do el día del empadronamiento ó de 
la inscripción censal en el término 
municipal tuvieran adquirida en él 
la condición de vecino ó domiciliado, 
según los casos, de conformidad con 
lo prevenido en la vigente ley Muni
cipal, y.además los que, en cumpli
miento de lo dispuesto por el art. 15 
de la misma ley. hubieren de ser de
clarados de oficio por el Ayunta
miento, Vecinos ó domiciliados, por 
llevar dos ó más años de residencia 
fija en el término, aunque en el acto 
de la inscripción no se hallaren em
padronados en el padrón municipal. 

2.° También se considerarán co
mo residentes presentes en el tér
mino municipal en que radique su 
destino, sea cual fuere el tiempo de 
residencia que lleven en él, y f i 
guren ó no en el padrón municipal, 
á los empleados civiles de todas cla
ses, á los individuos de los Cuer
pos militares de Administración, Sa
nidad, Jurídico y Castrense, y en 
general á todos los individuos del 
ramo de Guerra, Incluso los Carabi
neros y Guardia civil, así como los 
de Marina que no estén adscritos á 
los regimientos, batallones, escua
drones, secciones, tercios y coman
dancias de los Cuerpos é Institutos 
armados, y hayan pernoctado el día 
del empadronamiento en el término 
municipal. 

5." Con el mismo carácter de 
residentes presentes serán reputa
das las familias de los individuos 
comprendidos en el párrafo anterior. 

4 0 Los presos en la cárcel de 
partido sentenciddos. y pendientes 
de conducción á los Establecimien
tos penitenciarlos en que han de ex
tinguir su condena, se considerarán 
residentes presentes en el término 
municipal en que radique la indicada 
cárcel. 

5. " Los individuos confinados en 
un establecimiento penal, se consi
derarán residentes presentes en el 
Municipio en que éste radique, y 
serán empadronados en la cédula 
colectiva del establecimiento en que 
extingan su condena. 

6. ° Se considerarán como resi-
demes presentes ios militares en 
activo servicio pertenecientes á los 
Cuerpos acuartelados ó alojados 
que el 51 de Diciembre de este año 
pernocten en el término municipal 
donde resida la plana mayor del 
Cuerpo, sea cual fuere el tiempo 
de permanencia que lleve en él, y el 
Jefe que se halle al frente de cada 
Cuerpo el día del recuento dará una 
cédula colectiva, en la que se inclui
rá él con todos ios individuos que lo 
compongan en ei mismo día (Jefes, 
Oficiales y tropa), clasificándolos 
como residentes presentes, ya sean 
ó no cabezas de familia. 

Si el día de la inscripción se ha
llare en marcha algún regimiento ó 
batallón, sus individuos serán consi
derados como transeúntes en el 
punto donde pernocten, y al llegar al 
de su destino, en donde deba residir 
la plana mayor, serán inscritos en el 
Censo como residentes ausentes. 

7. " Los individuos de las familias 
de militares en activo servicio per
tenecientes á Cuerpos acuartelados 
ó alojados que pernocten el día de 
la inscripción en el término munici
pal donde tiene su destino ó resida 
la plana mayor del Cuerpo ó Cuer
pos A que pertenecen dichos milita
res, se considerarán también como 
éstos, residentes presentes. 

8. ° Los Oficiales generales exen
tos de servicio, los de la reserva y 
todos los demás militares de la «cla
se de retirados», serán considera
dos para la inscripción, en cuanto 
al domicilio legal, como la generali
dad de los habitantes, y por consi
guiente, serán residentes presentes 
ó residentes ausentes, según per
nocten ó no en el término municipal 
donde tienen su residencia la noche 
del Censo. ' 

9. ° La residencia legal de los tri
pulantes de un buque de guerra es 
el punto donde se halle destinado. 

10. Se considerarán como resi
dentes presentes, cualquiera que 
sea el tiempo de su residencia en el 
Municipio, si pernoctan dentro del 
término municipal en que tiene su 
residencia la comunidad á que perte
necen, todos los individuos de Con
ventos de Religiosos de ambos sexos 
en clausura; los de otras colectivi
dades con carácter religioso de am
bos sexos que Viven eii comunidad, 
pero no sujetos á clausura; los per
tenecientes á Comunidades análo
gas de hombres ó de mujeres que 
están dedicados á la beneficencia ó 
á la enseñanza, guarden ó no clau
sura sus individuos. 

Art. 5.° Se considerarán, para los 
efectos del Censo, residentes au
sentes en un término municipal, los 
que siendo Vecinos ó domiciados en 
el mismo con arreglo á la vigente ley 
Municipal, pasen la noche del 51 de-
Diciembre de este año en otro Mu
nicipio, y además.los que, debiendo 
ser considerados residentes presen-
íes por estar comprendidos en algu
nos de los párrafos del artículo an
terior, no pueden serlo por la sola 
circunstancia de pasar la noche de 
la Inscripción fuera del término mu
nicipal en que tienen su residencia. 

Art. 4.° Son transeúntes para 
los efectos del Censo, los que pasen 
la noche de la inscripción en un tér
mino municipal y no hayan adquiri
do aun el derecho á ser inscritos co
mo residentes presentes en el mis
mo Municipio, por no hallarse com
prendidos en ninguno de los párra
fos del artículo 2.° 

En general, todos los que figuren 
inscriptos como residentes ausen
tes en un Municipio, por tener su 
residencia legal en él, y pasen la 
noche del 51 de Diciembre en otro 
Municipio distinto de aquel en que 
tienen su residencia, deben ser ins
critos transeúntes en el Municipio-
donde pernocten el 51 de Diciembre 
de este año. 

Art. 5." Como consecuencia de 
lo dispuesto en los tres últimos ar
tículos, se tendrá presente en la ins
cripción de los habitantes: 

1. " Para ser inscrKo como resi
dente ausente, no basta estar ausen
te de su domicilio la noche de la ins
cripción censal, si no que se requie
re pasar dicha noche fuera del térmi
no municipal en que radica su domi
cilio. 

2. " Los que tengan casa abier
ta en la capital del Ayuntamiento y 
casa de labor ó de recreo en el cam
po del mismo término municipal, 
para pasar en ella alguna tempora
da, se inscribirán como residentes 
presentes en la casa donde hayan 
pasado la noche de la inscripción, 
pero si la inscripción se hizo en la 
casa rural, la cédula, después de re
cogida, se unirá á la de la sección 
del casco del pueblo á que corres

ponda la calle en que esté situadj 
su casa-domicilio, en donde única, 
mente constará empadronado. 

5." Los que hayan pasado |a I 
noche de la inscripción fuera de su I 
casa, cumpliendo deberes de sus 
respectivos ministerios, cargos i¡ 
ocupaciones, como el eclesiástico 
médico, sangrador, hermana de la 
Caridad, Juez, los internos en colé-
gios, academias, seminarios; los en
fermos en el hospitales, casas de sa-
sud; los que estén detenidos por la 
Autoridad; los empleados deVigi. 
lancia ó Policía nocturna; los paito-
res, peones camineros, guardas de 
ferrocarriles, torreros de faros; los 
presos en la cárcel todavía, no sen
tenciados, y, en general, cuantos 
pasaran la noche de la Inscripción 
fuera de su domicilio; pero en punto 
ó establecimiento situado dentro del 
término municipal donde radica su 
casa ó vivienda, se inscribirán como | 
residentes presentes en las cédu
las de sus respectivas familias, ó en 
las cédulas de sus amos enn quienes j 
viven, si fueran sirvientes ó depen
dientes y no tuvieren familia, ó en 
la cédula colectiva de la comunidad 
religiosa á que nertenezcan, si fue
ren religiosos. Los detenidos por la 
Autoridad y los presos en la cárcel 
todavía no sentenciados; lo< enfer
mos deílos hospitales, casns de salud, 
se inscribirán también en la cédula 
colectiva de la cárcel en la cusí per
nocten, ó en la del hospital para ase
gurar su inscripción; pero pondrán 
nota de las señas de su domicilio, 
para que la Junta Municipal del Cen
so pueda comprobar si su familia lo 
ha incluido en su cédula correspon
diente, y evitar lá duplicidad de ins
cripción, y lo mismo se dice respec
to de los alumnos internos en cole
gios, seminarios, academias, et. Los 
presos en la cárcel todavía no sen
tenciados, se inscribirán en la cédu
la colectiva de la cárcel como tran
seúntes si tienen su residencia legal 
en otro término municipal, en el cual j 
se inscribirán como residentes au- ] 
sentes. 

4. '' Los Cuerpo* de Vigilan
cia, de Seguridad ú Orden público 
y de Guardias municloales, sea cual 
fuere su organización ó denomi
nación, NO se considerarán como 
Cuerpos militaras activos para el 
acto de inscribir á sus individuos en 
el Censo aunque se hallen adiar-
telados; cada uno de éstos se inscri
birá en su cédula de familia, al tenor 
de lo dispuesto en los párrafos ante
riores. Pero si todos ó varios indivi
duos de alguno de estos Cuerpos se 
hallaren fuera del término municipal 
de su residencia legal, formando 
destacamento, el Jefe del mismo es-
tenderá cédula colectiva, conside
rándolos como transeúntes. 

5. " Si el día de la inscripción 
hallaren fuera del término municipí1' 
de su residencia legal todos los in
dividuos de una familia, se inscribi
rán todos como residentes ausen
tes en cédula de familia en el Mi ' " ' 
cipio de su residencia legal, para 10 
cual la Comisión y el Agente repar
tidor correspondiente recabará I"5 
datos necesarios, apelando al testi
monio de los porteros y Vecinos 
y comprobándolos con el padrón 
municipal. 

6. " Cuando la ausencia de u» 
individuo sea por estar en el ser* 
ció militar, no se inscribirá en ' 
cédula de su familia, porque se en 



nadronará en la colectiva del Cuer
po á que corresponda. 

7. " Los individuos de tropa que 
se hallaren en sus casas con licencia 
¡limitada por exceso de fuerza, se 
inscribirán en las cédulas de sus fa
milias como transeúntes, y en la co
lectiva del Cuerpo á que pertenez
can como ausentes. 

8. ° Los que en la noche del día 
de la inscripción hayan de ponerse 
en camino antes de las doce, sea 
por tierra, sea por mar, para un pun
to dentro de España, al que deberán 
llegar durante la misma noche, si 
son vecinos ó domiciliados y viven 
con familia, serán inscriptos como 
residentes ausentes en la cédula de 
ésta, y como transeúntes en el pun
to de llegada. 

Si son vecinos, pero viven solos, 
serán inscritos por la Comisión y j 
sus Agentes repartidorps. como re- • 
sidentes ausentes, según se expre
sa en el párrafo 5." anterior, y como 
transeúntes en el punto de llegada. 

Si los viajeros de que se trata 
fueran transeúntes, no se inscribirán 
en el punto de salida si no el de lle
gada, en donde se empadronarán 
como residentes presentes si tuvie
ran su residencia legal en el punto 
de llegada, y como transeúntes si 
no la tuvieren. 

9. " Los que en la noche de la 
inscripción estén Viajando, así como 
los conductores y zagales de los ca
rruajes, los capitanes y tripulantes 
de los buques, serán inscriptos co
mo residentes ausentes en su do-

- micilio legal, como transeúntes si 
viajan por tierra, en el punto de lle
gada dentro de Espafla ó en el tilti-
íno pueblo de la frontera cuando el 
viaje continúe al extranjero, y via
jando por mar en el punto de des
embarque, si es territorio español. 

Para que se verifique la inscrip
ción en tales condiciones, los Jefes 
de estación del ferrocarril y los Ca
pitanes de puerto facilitarán á los 
referidos conductores de carruajes 
y capitanes, ó patrones de buques, 
las cédulas de Inscripción corres
pondientes que para este fin les ha
brán sido entregadas de antemano 
por las respectivas Juntas municipa
les del Censo. 

10. Serán inscritos como tran-
Kiintes: 

a) Los militares en nctivo servi
cio que correspondan á Cuerpos del 
lijército ó de la Armada, cuya pía-
mi mayor se halle en otro Muni
cipio. 

b) Los tripulantes de buques de 
üuerra que accidentalmente se en
cuentren el día del recuento en un 
término municipal distinto de aquel 
adonde se halle destinado. 

e) Los estudiantes, los sirvien
tes y demás dependientes no eman
cipados, cuyos padres ó tutores 
lienen su domicilio legal en otros 
Municipios. 

U . Serán inscritos como resi
dentes ausentes todos los individuos 
'nilitares que el día del recuento se 
hallen fuera del término municipal, 
"¡en de guarnición ó de destacamen-
'o en otro punto, ó prestando algún 
otro servicio militar, bien con licen-
cia temporal ó ilimitada, ó enfermos 

Hospital que radique igualmente 
¡lera del Municipio en que se halle 

Plana mayor, pero si el Hospital 
radica dentro del término municipal, 
los militares que en él pernocten se

rán clasificados como residentes 
presentes. 

12. Los Jefes de batallón, com
pañía ó partida que se hallen de 
guarnición, destacamento, etc., fue
ra del término municipal en que 
resida la plana mayor del Cuerpo, 
darán una cédula colectiva de las 
fuerzas á sus órdenes, considerando 
á todos sus individuos como tran
seúntes, señalándoles como residen
cia legal el punto donde se halle la 
citada plana mayor. 

15. Los individuos pertenecien
tes á los Institutos de Carabineros y 
Guardia civil, que por razón del ser
vicio que prestan son considerados 
como residentes presentes en el 
punto de su destino, con arreglo al 
párrafo 2." del nrt. 2.". serán ins
critos en cédula colectiva, que auto
rizará el Jefe. Oficial ó individuo de 
mnynr categoría que resida en el 
término municipal. 

Los que tengan familia la inscribi
rán en la cédula de esta clase que 
hayan recibido al efecto en su domi
cilio, pero no incluyéndose el Jefe 
de la familta, y haciendo constar 
por medio de nota que. la causa de 
la omisión consiste en que figura 
empadronado en la cédula colectiva 
correspondiente. 

14. Cuando lo? confinados de un 
presidio se encuentren accidental
mente ejecutando trabajos fuera del 
término municipal en que radica r l 
Establecimiento endonde sufren con
dena, el Jefe de dicho Estableci
miento los inscribirá en cédula co
lectiva cerno residentes ausentes, y 
el Jefe que se halle al cuidado de los 
mismos, los empadronará también, 
pem como transí untes, en cédula 
colectiva correspondiente al Muni
cipio en que estén ejecutando los 
trabajos. 

15. Los sentenciados que se ha
llen de tránsito se inscribirán como 
Iranseuntes en el punto en que pa
sen la noche del ñl de Diciembre, y 
al llcgtr á su destino, el Director del 
Establecimiento penal los inscribirá 
en cédula colectiva adicional, que 
remitirá la Junta municinal del Cen
so, pura que la una á la que en su 
día hubiese entregado al correspon
diente Agente repartidor. 

16. Los sobrestantes ó capata
ces de obras públicas ó privadas en 
carreteras, ferrocarriles, minas, ca
nales, etc., cuyas obras se están 
ejecutando en despoblado, se ins
cribirán en cédula de familia á los 
trabajadores que las tengan en su 
coinpañin, y en cédula colectiva á 
los trabajadores que no tengan fami
lia ó la tengan en municipio distinto 
de aquel en que se hallen trabajan
do el día del Censo, y también se 
inscribirán en cédula colectiva los 
sobrestantes ó capataces, si no tie
nen familia en su cotnpañia, debién
dose inscribir como transeúntes ó 
como residentes, según les corres
ponda. 

17. El Capitán ó el patrón del 
buque mercante surto en puerto se 
inscribirá en cédula de familia con 
los individuos que componen la tr i . 
pulnción, como si fueran empleados 
ó dependientes, y dará una cédula 
colectiva, en la que estarán inscri
tos los viajeros que no constituyan 
familia. Si hay viajeros que tengan 
en su compañía familia, éstos se ins
cribirán en cédula de familia. Todos 
se clasificarán como transeúntes ó 

como residentes, según les corres
ponda. 

18, Se inscribirán como residen
tes presentes 6 como transeúntes, 
según les corresponda en el punto 
de partida, los que deban ponerse en 
camino después de las doce de la 
noche del día del empadronamiento, 
y los que, aunque hayan de empren
der el viaje antes de agüella hora, 
no han de terminarlo hasta el día 
ó dias siguientes. 

Unos y otros se inscribirán en la 
cédula de su familia ó en la de la 
fonda, casa de huéspedes ó en la 
que les corresponda, como si no hu
biesen de emprender viaje alguno. 

Art. 6." Las disposiciones con
tenidas en el art. 2.° (párrafos 2.°, 
6.", 7.", 8." y 9.° y en el art. 5." an
terior (párrafos 6.°, 7.°, 10, 11, 12), 
referentes á la inscripción de los mi
litares, estén ó no en activo servicio, 
se hacen extensivas á todas las di
ferentes Armas ó Institutos del Ejér
cito, y á los diversos cuerpos de la 
Armada, no olvidando que respecto 
de estos últimos, la residencia legal 
de los tripulantes de un buque de 
guerra, es el punto donde se halla 
destinado. 

Art. 7." De cada individuo ins
crito en el Censo, se harán constar 
los datos siguientes: 

1. ° El nombre y sus dos apelli
dos (paterno y materno.) Si no tn-
viera nombre, por ser recién nacido, 
se pondrá recien nacido. Cuando 
se ignore algún apellido se pondrá 
una t en lugar del apellido que se 
ignora. 

Detrás del segundo apellido se 
pondrá la letra A, si está ausente; 
la letra T, si es transeúnte, y la le
tra E , si es extranjero. 

2. ° No se inscribirán en la cédu
la los que hayan fallecido antes de 
las doce de la noche del día 51 de 
Diciembre de 1910, pero sí se com
prenderán todos los que hayan na
cido ese día hasta la hora indicada. 

5.° Sexo del inscrito.—Se ex
presará si es Varón ó hembra con las 
abreviaturas, Var. 6 Hem. 

4. " Se expresará la edad por 
años cumplidos. 

Los que no hayan cumplido un año, 
la expresarán por meses cumplidos, 
y los menores de un mes, por dias, 
y al efecto, detrás de la cifra que 
exprese la edad se pondrá la palabra 
años, si tiene uno ó más de uno; la 
palabra meses, si un mes ó menos 
de doce meses; la palabra dias, si 
tiene menos de un mes. 

5. ° El estado civil se expresará 
con las palabras soltero, casado ó 
viudo. 

6. ° Se expresará el parentesco 
ó razón de convivencia con el cabe
za de familia, diciendo si es el ca
beza de familia, ó la esposa, hijo, 
sobrino, nieto, pariente, sirviente, 
administrador, huésped, etc. 

En las cédulas colectivas se ex
presará la clase y condición dentro 
de ta colectividad. 

7. ° La instrucción elemental se 
expresará contestando S i6 Noi. I s 
preguntas ¿Sabe leer? ¿Sabe escri
bir?, que se hacen en las casillas 
correspondientes de la cédula de ins
cripción. 

8. ° La naturaleza ó punto donde 
nació el individuo inscrito, se expre
sará consignando, los españoles el 
Ayuntamiento y la provincia á que 
pertenece el pueblo ó punto donde 
nació, y los extranjeros expresarán 

la Nación á que corresponde el pun
to ó lugar donde nacieron. 

9. " Los extranjeros consignarán 
su nacionalidad, ó sea la Nación de 
la que son subditos ó ciudadanos. 

10. La profesión, oficio ú ocupa
ción debe expresarse de modo que 
se dé á conocer la clase de trabajo é 
que el individuo se dedica. 

Los niños de ambos sexos dirán 
si Van á la Escuela. 

Las mujeres que sólo estén dedi
cadas á los cuidados de la casa y ca
rezcan de recursos propios, expre
sarán su ocupación con las palabras 
labores de su casa. 

Las mujeres que ejerzan alguna 
profestón literaria, científica, ó se 
ocupen de alguna labor mecánica ó 
industrial, ó se dediquen al comer
cio, ó tengan algún título académi
co, deben expresarlo de modo que 
se conozca claramente la clase de 
trabajo ó la clase de labor á que se 
dedican. 

Con igual claridad expresarán su 
profesión los varones, y cuaudo ten
gan más de una, dirán las que ejer
zan, comenzando por la que más les 
produzca. 

Los Médicos. Farmacéuticos. In
genieros, Arquitectos, Abogados, 
etc., expresarán estes profesiones, 
aunque no las ejerzan, consignando 
esta circunstancia. 

No se emplearán nombres gené
ricos, como empleado, mecánico, in
dustrial, etc., sino que se expresará 
la clase de empleo (del Estado, de la 
provincia, del Municipio), de Empre
sa particular, Banco, etc., y la clase 
de labor mecánica, ó la clase de in
dustria, etc. á que se dedica. 

En la casilla de la profesión, úni
camente se elasifienrán como pobres 
de solemnidad los que no tengan 
otro recurso que la caridad pública, 
y los ancianos é incurables acogidos 
en los Establecimientos de Benefi
cencia. 

11. Para expresar la residencia 
legal ó punto donde tiene el indivi
duo inscrita su residencia como Ve
cino ó como domiciliado, los espa
ñoles consignarán el Ayuntamiento 
y la provincia, y los extranjeros, que 
no tengan su residencia en España, 
consignarán la Nación en donde ta 
tienen, pero si aun sin perder su ca
rácter de extranjeros, por no ha
berse naturalizado en España, tie
nen su residencia legal ó habitual en 
esta Nación, por hallarse empadro
nados en algún Municipio de la mis
ma, consignarán también el Ayunta
miento y la provincia donde tienen 
dicha residencia. 

Se tendrá presente sobre este con
cepto de la residencia legal, lo de
talladamente expuesto en los artícu
los 2.°, 3.° y 5.°, y en cada uno de 
sus párrafos. 

12. Para expresar el tiempo que 
lleva de residencia en el término mu
nicipal, en el cual se inscribe cada 
individuo, consignará detrás de la ci
fra que lo exprese la palabra años, 
si lleva más de uno, ó la de meses, 
si lleva más de treinta dias y menos 
de doce meses, y la palabra dias, si 
sólo hiciera dias que se hallaba en 
dicho término municipal, como su
cederá á muchos transeúntes, y po
drá suceder también á algunos em
pleados públicos, militares, etc., 
aunque no sean transeúntes, según 
lo expresado en los párrafos 2.°, 
6.°, 7.°, 9.° y 10 del art. 2.° 

13. En la casilla correspondien* 
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te de la cédula se consignará si el 
individuo inscrito está ausente del 
término municipal en donde se ins
cribe y tiene su residencia, ó si es 
transeúnte en dicho Municipio; y si 
está ausente, expresará el Ayunta
miento y provincia donde se halle el 
ausente la noche de la inscripción; y 
la nación si estuviese en el extran
jero. 

Art. 8.° La inscripción en el Cen
so de que se trata, y con los datos 
relacionados en los artículos ante
riores, se hará en cédulas de fami
lia y colectivas; las primeras son 
blancas, destinándose para el objeto 
que su nombre indica; las segundas 
azules, y se destinan para inscribir 
á ios individuos que sin constituir 
familia Viven reunidos, como sucede 
en los conventos, cuarteles, estable
cimientos de beneficencia, colegios 
de enseñanza, fondas ú hoteles, etc. 

En estas dos clases de cédulas se 
distinguen el encabezamiento y el 
cuerpo de la cédula. 

El encabezamiento tiene por ob
jeto expresar detalladamente los da
tos de la Vivienda de la familia ó de 
ia colectividad que se Inscribe en 
ella. Este encabezamiento dará á co
nocer no sólo la provincia. Ayun
tamiento, el distrito municipal del 
mismo, y el nombré de la Sección 
censal á que pertenece la cédula, 
sino también cuál es el nombre y ia 
ciase de la entidad de poWacidn 
(ciudad, villa, lugar, barrio, arrabal, 
aldea, caserío), y otras, compues
tas de diez 6 más edificios y alber
gues, y las que no formando grupos 
de diez ó más, se hallan diseminadas 
por el término municipal del Ayun
tamiento á que corresponde la cé
dula, con expresión de la calle, pla
za y número de la casa ó de la vi
vienda que ocupa la familia inscrita 
en la cédula. Este es, pues, un ele
mento preciso para formar el No
menclátor, que en cada Municipio 
dará á conocer el total de habitantes 
inscritos en cada una de las entida
des y viviendas aisladas que forman 
el respectivo Ayuntamiento, por lo 
cual debe llenarse completamente el 
encabezamiento de que se trata. 

El cuerpo de la cédula está desti
nado á consignar los nombres de los 
individuos inscritos y datos relacio
nados en los artículos anteriores. 

Art. 9.° Para los efectos de la 
inscripción en las cédulas del Censo 
de que se trata, se considera como 
familia: 

a) Un matrimonio solo ó con hi
jos, sirvientes y criados, constituye 
una familia; sus individuos se inscri
birán en cédula de esta clase ó 
blanca. 

bj Un viudo ó viuda solo ó con 
sus hijos y criados, también consti
tuye una familia, la cual se inscribirá 
en cédula blanca. 

cj Si en un mismo cuarto, esto 
es, vivienda ú hogar. Viven dos ma
trimonios, sean ó no parientes, cons
tituyen dos familias, y cada una se 
inscribirá en su correspondiente cé
dula blanca. 

ti) Si un viudo ó Viuda vive con 
un matrimonio en un mismo hogar, 
sin depender para su subsistencia de 
este matrimonio, se considerarán dos 
•familias y se Inscribirán en dos cé
dulas blancas ó de familia, distintas. 

ej Todo viudo ó viuda, sollero ó 
soltera, mayor de edad o emancipa
do, que viva por su cuenta en una 
.Vivienda ú hogar con sus criados y 

sirvientes, se considera como fami
lia con éstos, y se inscribirá en cé
dula blanca. 

f) Cada uno de los cónyuges se
parados ó divorciados se inscribirá 
en cédula de familia distinta. 

jüV En los conventos de Varones 
ó de hembras, la Comunidad se con
sidera como una familia colectiva, 
la cual se inscribirá en cédula azul 
ó colectiva. 

h) En los hospitales, casas de 
beneficencia, de salud, de alienados; 
en los colegios, seminarios, acade
mias de internado, etc.. se conside
rarán tantas familias cuantas sean 
las de los Directores, Administrado
res y dependientes que vivan con sus 
familias en e) mismo establecimien
to y necesitarán para inscribirse tan
tas cédulas blancas como sean las 
familias, una para cada familia. 

Los enfermos, ios acogidos, los 
alienados, los colegiales, etc., se 
considerarán como una familia co
lectiva y se inscribirán en cédula 
azul, y si además hubiese alguna Co
munidad religiosa en alguno de di
chos Establecimientos, esta Comu
nidad se inscribirá en cédula colec
tiva ó azul distinta de la de los en
fermos, acogidos, etc. Las cédulas 
de familia de estos Establecimientos 
las firmará el respectivo cabeza de 
familia, pero las cédulas azules ó 
colectivas del mismo Establecimien
to las firmará el Director, el Jefe ó 
el encargado del Establecimiento 

i) En los Cuarteles y Casas-cuar
teles donde resida fuerza armada, 
esta fuerza se inscribirá en cédula 
colectiva ó azul, que firmará el Jefe 
de la fuerza, pero se considerarán 
como familias diferentes las de los 
Jefes y Oficiales que residan en pa
bellones del mismo edificio-cuartel 
y estas familias se inscribirán cada 
una en su correspondiente cédula 
blanca, que firmará el cabeza de fa
milia, pero sin incluirse él, por estar 
ya inscrito en la cédula colectiva de 
la fuerza, haciendo constar, sin em
bargo, esta circunstancia. 

j ) Para los efectos del Censo se 
considerará cabeza de familia toda 
persona que, estando emancipada, 
cuenta con recursos propios y atien
de aisladamente á su sostenimiento 
y al de sus hijos ó deudos, si los 
tuviere. Así que los hijos que hubie
ren salido de la patria potestad, aun
que continúen viviendo al lado de 
sus padres, si han constituido fami
lia, se inscribirán en cédula blanca 
aparte. En igual caso se encuentran 
los criados casados que tengan fa
milia dentro del mismo término mu
nicipal. 

Art. 10. El cabeza de familia ó 
Jefe de establecimiento que verifi
que la inscripción debe autorizar con 
su firma la cédula correspondiente. 

Cuando no sepan escribir ó se ha
llen imposibilitados de hacerlo, se
rán extendidas las cédulas por los 
encargados de recogerlas, con los 
dalos y noiiciss que les faciliten los 
interesados, y las firmarán expre
sando la causa de no firmarla el ca
beza de familia ó Jefe del estableci
miento. 

Tendrán en cuenta al extender la 
cédula lo siguiente: 

I Q u e ha de inscribir necesa
riamente en ella á todos los indivi
duos de su familia y de su servicio, 
Vecinos ó domiciliados en el térmiuo 
municipal ó Ayuntamiento, ya se 
hallen présenles, ya estén ausentes 

la noche del empadronamienlo, y 
además que deberá hacer constar en 
la cédula los Individuos que acciden
talmente pasen la noche de la ins
cripción en la casa ó en el estable
cimiento del que da la cédula de ins
cripción. 

2.° Que en la inscripción de los 
individuos de la cédula deberá se
guirse este orden, á saber: 

a) El cabeza de familia, su mu
jer, los hijos, los parientes, adminis
tradores, secretarios, dependientes, 
criados y demás personas que vivan 
en su compañía, ya estén presentes, 
ya estén ausentes fuera del término 
municipal. 

b) Los individuos vecinos ó do
miciliados en otros términos muni
cipales, ó los extranjeros que per
nocten en la casa ó en el estableci
miento, la noche de la inscripción. 

c) Detrás del último apellido del 
ausente pondrá la letra A; detrás 
del transeúnte la letra T, y detrás 
del extranjero la letra E . 

CAPÍTULO II 
Procedimiento para ia distribu

ción j> recogida da las cédulas 
de inscripción,—Obligación que 
tienen los habitantes de inscri
birse.—Sanción penal de los c/ue 
no cumplan este deber.—Quié
nes se consideran empleados pú
blicos para los efectos de esta 
Instrucción. —Penas en que pue
den incurrir. 
Art. 11. La distribución de las cé

dulas de familia y colectivas se veri
ficará en la fecha más próxima posi
ble al 51 de Diciembre de este año de 
1910, y la recogida de las mismas 
tendrá lugar después de este día, en 
la fecha más próxima posible al 1.° 
de Enero del911, teniendo en cuen
ta, para una y otra operación, las 
condiciones de cada Sección, la cul
tura de los habitantes de la misma, y 
otras circunstancias que permitan á 
las Juntas municipales y sus Comi
siones calcular el tiempo que necesi
tan los agentes repartidores para di
ligenciar las cédulas de las familias 
que no sepan llenarlas, y para revi
sar las que han sido diligenciadas 
por los cabezas de familia, con el 
fin de ver si les falta algún dato ó 
requisito. 

Las Comisiones, atendiendo á es
tas circunstancias, fijarán á los agen
tes los plazos para distribuirlas y 
para recogerlas, subordinándolos á 
estas tres condiciones, á saber: 

1. " Que no quede familia alguna 
ni establecimiento ó colectividad sin 
entregarle su correspondiente cé
dula. 

2. " Que no quede cédula alguna 
sin recoger y sin ser examinada pa
ra recabar en el acto de recorgerla, 
á ser posible, el dato ó requisito que 
le falte; y 

o." Que la distribución no co
mience antes del 24 de Diciembre, 
y la recogida quede terminada, con 
todos los requisitos expresados, el 
día 6 de Enero, sin falta. 

Esta distribución y recogida de 
cédulas se hará como* se dispone en 
el capítulo V, artículo 4G de esta 
Instrucción, al tratar de las obliga
ciones de los Agentes repartidores, 
teniendo también presente lo que 
dispone el artículo 15. 

Art. 12. Las cédulas correspon
dientes á los Palacios en que habita 
la Familia Real, serán entregadas al 
Intendente ó Mayordomo Mayor por 
los Presidentes de las Juntas muni

cipales, siendo de cargo de los mis
mos funcionarlos recogerlas. 

Para distribuir y recoger las cédu
las correspondientes á las casas de 
los Presidentes de las Cámaras le-
gíslatívas, individuos del Cuerpo di-
plomático extranjero,Ministros déla 
Corona, Reverendos Arzobispos y 
Obispos. Capitanes generales del 
Ejército y Armada, Presidentes de 
los Tribunales Supremos y de las 
Autoridades superiores de las pro
vincias, los Presidentes de las Jun
tas municipales comisionarán al Se
cretario y demás empleados de sus 
dependencias, los cuales deberán 
dar cuantas explicaciones se les p¡. 
dan referentes á la inscripción. 

Art. 15. Las Juntas municipales, 
las Comisiones de Sección y los 
Agentes repartidores, tendrán espe
cial cuidado en la distribución y re
cogida de cédulas en los casos si
guientes, á saber: 

1 C uando se trate de entregar
las en Conventos de uno ú otro se
xo, en los que dejarán cédulas co-
lectivas. 

2. ° A Jefes de Cuerpos milita
res de mar y tierra que tengan á sus 
órdenes tropa acuartelada ó alojada 
en casas particulares por falta de 
local á propósito, que necesitan cé
dula colectiva para la fuerza, y de 
familia si existen pabellones en don
de residan familias de los Jefes y 
Oficiales, etc. 

3. ° Cuando hayan de entregar 
cédulas en fondas ú hoteles, casas 
de huéspedes, casas de dormir, po
sadas, ventas, capitanes ó patrones 
de buques mercantes surtos en puer
tos, á cuyos dueños ó encargados 
sé deberán dejar cédulas colectivas 
para que Inscriban en ellas á los 
huéspedes que no constituyen fami
lia ó á los viajeros que tampoco la 
tengan en su compañía, si se trata 
de buques mercantes, y además las 
cédulas de familia ó blancas preci
sas para que se incriban las familias 
de los dueños y capitanes ó patro
nes, con sus dependientes o sirvien
tes particulares y con los tripulantes 
del buque mercante y para ios hués
pedes y pasajeros del buque que 
tengan consigo familia. 

4. ° Cuando se trate de entregar 
cédulas en Hospitales civiles y mili
tares. Cuarteles de inválidos, casas 
de dementes, hospicios, asilos de 
mendicidad, casas de maternidad, 
escuelas pias, seminarios, colegios 
de enseñanza con internado, acade
mias de internos militares ó civiles, 
colegios de sordomudos y ciegos. 
Alcaldes de las cárceles y Jefes ó 
Comandantes de los presidios, á cu
yos Directores, Jefes, Rectores ó 
Superiores dejarán cédulas colecti
vas y cédulas blancas ó de familia. 

En una cédula azul ó colectiva se 
inscribirán todos los individuos que 
dan carácter al establecimiento; en 
otra, también colectiva distinta, se 
inscribirán los empleados, profeso 
res y dependientes del estableci
miento que no tengan en el mism" 
familia, y si hubiere comunidad reli
giosa, ésta se inscribirá también cu 
cédula colectiva distinta de las ante
riores, y se dejarán cédulas blancas 
ó de familia para inscribirse en una 
el Jefe del establecimiento con s» 
familia, si la tiene consigo, y en ce-
dulas distintas de familia los demás 
cabezas de familia que tengan á esta 
en su compañía en el mismo esta
blecimiento. 

•I 
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5," A tos Sobrestantes ó Capa
taces de obras públicas ó privadas 
que se refieran á carreteras, ferro-
¡•arriles, minas, canales y cuales
quiera otras obras, se les entregará 
cédula azul <5 colectiva para ¡nscri-
t,¡rse ellos si no tienen familia en su 
compaflla 6 en el término municipal 
en donde se hace la inscripción y to
dos los trabajadores que tampoco la 
tengan, y les entregará cédulas de 
familia para inscribirse aquellos ca
bezas de familia que la tengan en su 
compañía ó dentro del término mu
nicipal en el cual se hallan traba-

6. ° También se entregarán cé
dulas azules y blancas ú los Capita
nes de puerto. Jefes de estación de 
ferrocarril y Administradores de di
ligencias. 

En la cédula colectiva serán em
padronados todos los viajeros que 
no constituyan familia y que salien
do de la localidad el d(a del recuento 
antes de las doce de la noche, no 
hayan ¡le Uegar al punto de su des
tino después de esa hora. 

En las cédulas de familia se ins
cribirán los Via jeros que lleven con
sigo á su familia. 

7. ° Se entregarán Varias cédu
las blancas en las viviendas en que 
los individuos de cada familia exce
dan del número de líneas que con
tiene la cédula, y varias cédulas co
lectivas cuando no baste una sola 
para inscribir A todos los que deban 
ser comprendidos en ella, teniendo 
en cuenta que las cédulas de familia 
sólo están impresas por una sola ca
ra y tienen 15 lineas, y las azules 
por las dos caras. 

Cuando se hayan llenado todas 
las líneas de la cédula y queden indi
viduos por inscribir, continuará la 
inscripción en otra cédula, que se 
unirá á la primera, formando las dos 
una sola. 

Art. 14. Después de la noche 
del empadronamiento, y durante los 
dias que se juzguen necesarios, las 
Juntas municipales, y muy i;spec¡al-
mente los Alcaldes-Presidentes y 
los Secretarios de las mismas, cui
darán de situar agentes ó dependien
tes suyos en las Capitanías de puer
to, en las Estaciones de ferrocarril y 
en las Administraciones de Diligen
cias, con el fin dé que cuiden de ins
cribir á los viajeros que vayan lle
gando, y que por su manifestación 
apresa ó por la fecha en que em
prendieron el viaje se Venga en co
nocimiento de que no pudieron ser 
incluidos en los Censos municipales 
de ningún otro término municipal. 

Art. 15. Ninguna persona, sea 
íüal fuere su clase, condición, fuero 
'' categoría, puede excusarse de re
cibir la cédula de inscripción censal 
luí», le sea presentada por los Agen
tes ó delegados de las Juntas, ni de 
devolverla cumplimentada á los mis-
"ws con los datos precisos y con 
tos requisitos qae se prescriben en 
esta Instrucción. Los que así no lo 
Hicieren incurrirán en las penas si
guientes: 

") Serán castigados con las pe
nas de arresto mayor y multa de 125 
'"1.250 pesetas los que desobede-
Ü'sren gravemente á la Autoridad, 
pegándose A llenar ó devolver en la 
wma prevenida las cédulas de ins-
l'ipción ó indujera ó cooperasen á 
gual desobediencia por parte de 
"Iros. 

Serán castigados como reos 

de faltas, con sujeción á las leyes, 
los que no dejaren en casa persona 
autorizada para devolver la cédula 
de inscripción ni la entregasen á la 
Autoridad en el plazo señalado, y 
los que en la redacción de las mis
mas cédulas faltaren á la verdad, 
ocultándola, alterándola ó cometien
do cualquier inexactitud maliciosa. 

Art. 16. Los porteros de las ca
sas y los que de alguna manera tie
nen carácter de funcionarios públi
cos, están obligados á facilitar á los 
agentes repartidores las noticias que 
les pidieran para repartir las cédu
las, recogerlas, y en su caso, llenar
las. Los que se. negaren á prestar 
este auxilio á los agentes repartido
res, incurrirán en las responsabilida
des á que haya lugar. 

Art. 17. Se consideran emplea
dos públicos para todos los efectos 
de los artículos comprendidos en 
esta Instrucción, no sólo los que 
ejercen cargos públicos permanen
tes, de nombramiento del Gobierno, 
de las Autoridades, de la Adminis
tración Central; Provincial ó Muni
cipal ó de elección popular, sino 
también los que se nombren espe
cialmente para desempeñar cualquie
ra función en la formación del Cen
so ó en los trabajos preparatorios 
del mismo. 

Incurrirán, por consecuencia, en 
grave responsabilidad como funcio
narios públicos, según lo prescrito 
por los artículos 514, 580,581 y 582 
del Código Penal, los Vocales de las 
Juntas provinciales y municipales, 
los Presidentes de las Comisiones 
de Sección y los Agentes reparti
dores: 

1.0 Cuando, abusando del cargo 
que desempeñan, cometieran alguna 
falsedad en las operaciones censa
les que se les encomienden. 

2. " Cuando sé negaren abierta
mente á dar el debido cumplimiento 
á las órdenes de la Autoridad supe
rior referentes al Censo. 

3. ° Cuando, habiendo suspen
dido por cualquier motivo no expre
sado en el párrafo 2.° del art. 580 
del Código Penal, la ejecución de 
las órdenes de sus superiores, las 
desobedecieren después que éstos 
hubiesen desaprobado la suspensión. 

4. ° Cuando requeridos por Au
toridad competente no prestasen la 
debida cooperación para llevar á 
efecto el empadronamiento ó los 
servicios referentes á su prepara
ción. 

Art. 18. Sin perjuicio de las co
rrecciones á que pueden dar lugar 
los delitos cometidos por los funcio
narios públicos á que se refiere el 
artículo anterior, y teniendo en cuen
ta la perentoriedad en la ejecución 
de los trabajos del Censo de que se 
trata, tanto preparatorios como re
lativos al empadronamiento y depu
ración de los datos al mismo concer
nientes y la responsabilidad que en 
primer término cabe á los Presiden
tes de las Juntas municipales cuando 
éstas no cumplen en los plazos mar
cados los servicios de que se trata, 
los Gobernadores civiles nombrarán 
desde luego delegados de su autori
dad para que pasen á los distritos 
municipales en que se haya notado 
la falta, á practicar las operaciones 
oportunas á costa de los Alcaldes 
que por su negligencia hayan dado 
lugar á la adopción de tal medida. 

Los Alcaldes pueden adoptar aná 
logo procedimiento respecto á los 

Agentes repartidores ó á los funcio
narios que dejen incumplimentado 
alg'in servicio de los encomendados 
á las Comisiones de Sección, ó á las 
Jun:as municipales. 

CAPÍTULO ¡I! 
Organismos que han de intervenir 

en los trabajos del Censo de po
blación.—Juntas provinciales y 
Juntas municipales—Adjuntos 
de estas últimas.—Agentes de 
Comisión. 

Art. 19. Auxiliarán á la Direc
ción general del Instituto Geográfi
co y Estadístico, á quien encarga la 
ley de 5 de Abril de 1900 la forma
ción del Censo general de población 
de 51 de Diciembre de este año, las 
mismas Juntas provinciales y muni
cipales que con el título de Juntas 
del Censo de población fueron crea
das por el art. 24 de la Instrucción 
de 27 de Julio de este año, aprobada 
por Real orden de igual fecha, para 
la formación de la Estadística de vi
viendas, entidades, edificios y alber
gues, á las cuales se refieren los ar
tículos 25, 26 y 27 de la misma, y en 
su consecuencia constituirán lasjun-
tas provinciales del Censo de pobla
ción: 

1. " El Gobernador civil, Presi
dente. 

2. ° El Delegado de Hacienda, Vi
cepresidente. 

5." El Vicepresidente de la Co
misión provincial de Estadística. 

4. " El Fiscal de la Audiencia Te
rritorial, donde le hubiere; en su de
fecto, el de la Audiencia provincial, 
y á falta de éste el Juez de primera 
instancia é instrucción más antiguo. 

5. ° El primer Jefe de la Coman
dancia de la Guardia civil de la pro
vincia. 

6. ° Un Diputado provincial con 
residencia en la capital, que será 
propuesto por la Diputación ó por la 
Comisión provincial de la misma. 

7. ° Un Vocal de la Junta provin
cial del Censo electoral, que será 
propuesto por el Presidente de esta 
Junta electoral. 

8. " El Fiel Contraste de la pro
vincia, y donde haya más de uno el 
más antiguo. 

9. " El Ingeniero Jefe del Servi
cio Agronómico de la provincia. 

10. El Inspector de primera en
señanza de la provincia. 

11. El Jefe de Estadística de 
la provincia dependiente de la Di
rección general del Instituto Geo
gráfico y Estadístico, que será Se
cretario con Voz y Voto. En caso de 
enfermedad de éste, ó cuando no pu
diera asistir á la sesión por otro mo
tivo que siempre deberá justificar 
ante el Gobernador-Presidente, le 
sustituirá en dicha Secretaría el in
dividuo que le siga en categoría en 
la Oficina provincial de Estadística, 
pero este sustituto sólo podrá tomar 
parte en las deliberaciones y vota
ciones de la Junta que se promue
van en la sesión á que asista en sus
titución de dicho Jefe provincial. 
Este Jefe dará cuenta á la Dirección 
general del Instituto Geográfico y 
Estadístico en todos y cada uno dé 
los casos en que no concurra á la 
sesión de la Junta provincial, expre
sando la causa de no haber asistido á 
la misma. 

Art. 20. Como consecuencia 
también del artículo anterior, consti

tuirán las Juntas municipales del 
Censo de población: 

1 E l Alcalde, que será Presi
dente. 

2." El Presidente de la Junta mu
nicipal del Censo electoral, que será 
Vicepresidente. 

5." Los Tenientes de Alcalde 
del Ayuntamiento. 

4.0 El Registrador de la Propie
dad, donde le haya, y si hay más de 
uno, el más antiguo. 

5. ° El Juez municipal, y si hay 
más de uno. el más antiguo. 

6. ° Un Catedrático del Instituto 
General y Técnico designado por el 
Claustro, donde le haya. 

7. " El Cura párroco, y donde 
haya Varios, el más antiguo. 

8. " El Arquitecto municipal don
de le haya, y si hay más de uno, los 
dos más antiguos. 

9. ° Un Jefe ú Oficia! de la Guar
dia Civil, donde le hubiere, que de
signará el primer Jefe de la Coman
dancia de la provincia. 

10. Un Jefe ü Oficial del Ejérci
to en activo ó en la reserva, donde 
lo hubiese, que designará el Gober
nador militar de la provincia. 

11. Un Jefe ú Oficial de la Ar
mada, donde le hubiese, que desig
nará el Jefe del Departamento ma
rítimo. 

12. Un Vocal de cada una de las 
Cámaras del Comercio y Agrícola, 
donde las hubiese, que nombrará el 
Alcalde. 

15. Un Vocal de la Junta munici
pal de Reformas Sociales, que será 
propuesto por esta Junta. 

14. El Oficia! ó Auxiliar de Esta
dística que siga en categoría al Jefe 
de la oficina provincial del instituto 
Geográfico y Estadístico en las ca
pitales de provincia. 

15. El Director del periódico po
lítico diario más antiguo de la lo
calidad. 

16. Todos los Maestros Varones, 
municipales de primera enseñanza 
de la localidad, excepto de las capi
tales de provincia y poblac¡on?s ma
yores de 20.000 habitantes, según el 
Censo de 1900. en las cuales serán 
los tres más antiguos. 

17. El Comandante del puesto 
de la Guardia civil, donde la haya, 
y no forme ya parte de la Junta un 
Jefe tí Oficial del mismo Cuerpo. 

18. El Secretario de! Ayunta
miento, que lo será también de la 
Junta. 

19. El Jefe ó encargado del Ne
gociado de la Estadística en elMuni • 
cipio, donde exista este funcionario, 
que será Vicesecretaiio de la Junta. 

Art. 21. Las Juntas provinciales 
tendrán su residencia en las capita
les de provincia, y las municipales 
en la capital del Ayuntamiento res
pectivo. 

Art. 22. Publicados en solo nú
mero del Bolclin Oficial de cada 
provincia, en cuanto salgan á luz en 
la Gaceta de Madrid' la presente 
Instrucción y el Real decreto que la 
preceda prestándole su aprobación, 
los Gobernadores civiles y los Al
caldes cubrirán las vacantes que en 
las Juntas provinciales y municipa
les, respectivamente, del Censo de 
población hubiesen ocurrido desde 
la última sesión celebrada con moti
vo de la Estadística de viviendas, de 
entidades y edificios y albergues, y 
dentro de los seis dias posteriores á 
esta publicación, convocarán á las 
correspondientes Juntas censales. 
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para dar comienzo desde al estudio 
y peparación de todo lo necesario 
al más exacto cumplimiento de cuan
to se dispone en esta Instrucción, 
en la parte muy principal é impor
tante que á las expresadas Juntas 
censales corresponde. 

Cuando ¡S las sesiones que cele
bren las expresadas Juntas no con
curran la mitad más uno de los indi
viduos que las componen, se hará 
nueva convocatoria para dos dias 
después, y en esta segunda reunión 
se tomará acuerdo, cualquiera que 
sea el número de Vocales que con
curran. 

Si no concurrieran á algunas se
siones que celebren dichas Juntas 
los Presidentes de las mismas, las 
presidirán los respectivos Vicepre
sidentes, y á falta de éstos, presi
dirá el Vocal de más edad. 

Los cargos de Vocales de las Jun
tas del Censo de población, tanto 
provinciales como municipales, son 
gratuitos y honoríficos, y únicamen
te obligatorios para los que desem
peñen funciones públicas en repre
sentación del Estado, de la Provincia 
ó del Municipio, estún ó no retri
buidos. 

Art. 25. Con el carácter de ad
juntos colaboradores de los trabajos 
á que se refiere la présenle Instruc
ción, pero sin derecho á tomar parte 
en las deliberaciones de las Juntas 
municipales, los Alcaldes podrán 
nombrar á los vecinos ó residentes 
del Ayuntamiento respectivo, que 
por sus condiciones y cualidades de 
actividad, patriotismo, conocimiento 
de la localidad y amor al Municipio 
en que residen, se presten á coope
rar personalmente 6 por medio de 
sus deudos 6 dependientes, al me
jor éxito y economía de los trabajos 
que el Gobierno encomienda á di
chas Juntas, las cuales, por su natu
raleza y aspecto social, necesitan el 
concurso efectivo y la acción perso
nal de los buenos ciudadanos. 

Art. 24. a) Para auxiliar i las 
mencionadas Juntas municipales y á 
las Comisiones de Sección en que 
éstas se dividan, los Alcaldes nom
brarán, además, los Agentes de Co
misión que sea precisos, para que 
dichas Comisionas puedan disponer 
y ejecutar con método y ordenada
mente las operaciones que se les 
confían, dentro de ios plazos seña
lados. 

Estos Agentes de Comisión po
drán elegirse: 

1 E n t r e los diversos dependien
tes del Municipio con aptitud para 
realizar los trabajos que les enco
mienden las Comisiones en que se 
divida la Junta municipal. 

2.° Entre los dependientes que 
en su representación y por patrio
tismo y amor al Municipio en que 
residen, presenten ú los Alcaldes 
los Vecinos ó residentes nombrados 
adjuntos colaboradores de la Junta 
municipal á que se refiere el ante
rior art. 25. 

5.° Entre ios escribientes y de
pendientes, aptos para este efecto, 
de las oficinas provinciales y del Es
tado que los respectivos Jefes de las 
mismas puedan facilitar, sin perjui
cio ni retraso de los correspondien
tes servicios oficiales, previa Invita
ción ai efecto de ¡os Alcaldes. 

4. " Agentes especiales retribuí-
dos por el Ayuntamiento para los 
trabajos de que se trata. 

5. ° Entre los empleados públi

cos y clases de tropa á quienes el 
Gobierno de S. M imponga la obli
gación de ponerse al servicio de las 
Juntas municipales para distribuir y 
recoger cédulas censales en los últi
mos dias de Diciembre de este año 
y en los primeros del siguiente, si 
es que tiene por conveniente orde
narlo así. 

I>) Las Juntas provinciales y mu
nicipales del Censo de población 
abrirán un libro de actas en que se 
consiguen las de las sesiones que 
celebren; estas actas habrán de es
tar autorizadas por los Vocales que 
concurran á la sesión, siendo los Se
cretarios de las respectivas Juntas 
los responsables de la falta de cum
plimiento de lo que se previene so
bre este particular. 

CAPÍLULOIV 
Trabajos de las Juntas munici

pales 
Art. 25. En la primera sesión 

que celebren las Juntas municipales, 
después de enteradas de latranscen-
dencia é Importancia de los trabajos 
que les confía la presente Instruc
ción, nombrarán del seno ¡le las 
mismas una ponencia, de la que fpr-
marán parte el Arquitecto municipal 
donde le haya, ó dos Arquitectos si 
hubiere más de uno, el SíCMtario 
de la Junta y el Jefe del Negociado 
de Estadística del Municipio donde 
exista este funcionario, con los de
más Vocales que la Juitd designe, 
para que en el plazo de quince, en 
Ayuntamientos de 50.Ü0D y más ha
bitantes según el Censo de 1990; de 
diez dias en los comprendidos entre 
20.000 y 50.000, y de ocho dias en 
los restantes Ayuntamientos, formu
len y presenten á las Juntas muni
cipales un proyecto de división d .•! 
término municipal en Secciones, en 
el cual sé demarque con toda clari
dad cada Sección, determinando la 
calle ó calles que la formin; y en los 
casos en que entre á constituí. 11 tt la 
parte de calle, plaza, paóeo, e ic , 
se expresará cuál sea esta parte, 
consignando los números de la cal e, 
plaza, etc. en donde comienza y en 
donde concluye la Sección; cuando 
ésta comprenda entidades que no 
formen calles, etc., ó esté formada 
por edificios y albargues disemina
dos, se expresarán, uno por uno, 
los números de los edificios y alber
gues que la forman, de modo que 
nunca pueda confundirse una Sec
ción con otra. Esta división dei tér
mino municipal en Secciones deberá 
adaptarse además á las sigu en es 
bases: 

1. -' El casco de la capital del 
Ayuntamiento con su zona de en
sanche, si la tiene, comprenderá un 
número completo de Secciones. Es
tas Secciones del casco, en Ayunta
mientos de 20.000 y más habitantes, 
y en los que sean capitales de pro
vincia, podrán ser las Secciones 
electorales actualmente existentes, 
siempre que de ellas no formen par
te edificios y viviendas separadas 
del casco, ó situados fuera de su zo
na de ensanche; pero en tal caso ca
da Sección deberá dividirse en dos 6 
más porciones, para que el agente 
repartidor encargado de cada por
ción pueda distribuir las cédulas, lle
narlas si fuere necesario, y recoger
las holgadamente en el tiempo que 
la Comisión de la Sección central le 
señale. 

2. " Cada una de las otras enti

dades importantes det mismo Ayun
tamiento, como villas, lugares, ba
rrios, arrabales, también se dividirán 
en un número completo de Seccio
nes. 

5.a Las entidades de 10 y más 
edificios y albergues de menos im
portancia, como pequeñas aldeas y 
caserfos, podrán formar dos ó más 
de ellas una sola Sección, siempre 
que por el encabezamiento de las 
cédulas de inscripción se distingan 
las correspondientes á cada grupo ó 
entidad. 

4. " Con los grupos menores de 
10 edificios y albergues y con los 
diseminados ó aislados se formarán 
una ó más Secciones distintas de to
das las anteriores. 

5. " Las Secciones de cada térmi
no municipal deben comprender las 
mismas entidades de población y con 
los mismos nombres que figuran en 
la estadística de Viviendas formada 
en el presente año por estas mismas 
Juntas, y han de dar á conocer los 
habitantes correspondientes á cada 
entidad, así como i los edificios y 
albergues diseminados. 

6. " La extensión que se dé á ca
da Sección, dependerá de la cultura 
de las familias que habiten en las ca
lles, casas ó viviendas que las cons
tituyan, atendiendo á que el Agente 
repartidor pueda distribuir las cédu
las, llenar y autorizar aquéllas cuyos 
cabezas de familia no puedan llenar
las ni firmarlas por falta de instruc
ción ó por otro motivo justo, y re
cogerlas en el corto plazo de cuatro 
ó cinco dias anteriores y posterio
res más próximos al 51 de Diciem
bre de este año, para cada una de 
dichas operaciones de distribución 
de. cédulas y de su recogida después 
de diligenciadas. 

7. :l Cada Sección será designada 
con un nombre particular, que pu
diera tomar de la calle, de la plaza, 
rt de un edificio notable comprendi
dos en ella, ó de la entidad de más 
importancia de que se. componga, si 
se trata de una Sección de fuera del 
casco. 

Todas las Secciones de cada tér
mino municipal llevarán también una 
sola numeración correlativa, la cual 
empezará en la capital del Ayunta
miento con los números l , 2, o, etc., 
hasta completar todas las del casco 
de la capital, y seguirá la numera
ción correlativa para todas las de
más Secciones de fuera del casco. 

Art. 2?. Las Juntas municipales 
resolverán lo que estimen convenien
te sobre el proyecto de división del 
término municipal en Secciones á 
que se refiere el artículo anterior | 'n 
la misma sesión en que la ponencia 
lo presente, é inmetliatamente des
pués de resuelto este importantísi
mo punto, nombrarán las Comisio
nes compuestas de Vocales de la 
misma y de los adjuntos colabora
dores que haya nombrado el Alcalde-
Presidente para que se pongan al 
frente de cada Sección, teniendo en 
cuenta que una misma Comisión po
drá encargarse de dos ó más Sec
ciones, á condición de que se la pro
vea del número de Agentes reparti
dores necesarios para atender & los 
trabajos de cada una de las seccio
nes que tengan á su cargo. 

De estas Comisiones no formarán 
parte el Alcalde-Presidente ni el Se
cretario, con el fin de que puedan 
atender rápidamente ó cuanto pidan 
y necesiten para sus importantes 

trabajos las expresadas Comisiones, 
y puedan los Alcaldes ejercer la di
rección y constante vigilancia que 
les corresponde durante el desarro
llo de los trabajos censales. 

Art. 27. Las Juntas municipales, 
para la división delMunicipio en Sec
ciones y para designar las Comisio
nes de Sección, tendrán presente: 

a) Que del acierto en la desig
nación de los Vocales y adjuntos 
que se encarguen de cada Sección 
y de la demarcación que se haga de 
cada una de éstas, depende en gran 
parte el éxito del empadronamiento 
general de los habitantes. 

b) Que es un compromiso de ho
nor adquirido ante el concierto de 
las naciones civilizadas, obtener un 
Censo de los habitantes que respon
da á la población calculada y á la 
realidad de los hechos, sin omisio
nes ni deficiencias en cuanto al nú
mero y á la clasificación de los datos. 

cj Que la Dirección General del 
Instituto Geográfico y Estadístico, 
apoyada firmemente por el Gobier
no de S. M. . no podrá tolerar omi
siones ni deficiencias, y acudirá con 
brigadas 6 comisiones especiales á 
comprobar sobre el terreno el em
padronamiento de aquellos Munici
pios en los que resulte deficiente, 
gravándose notablemente los pre
supuestos municipales con los gas
tos de estas comisiones, si de las 
comprobaciones s?bre el terreno no 
resultase que las omisiones ó defi
ciencias son debidas á descuidos ó 
negligencias de las Juntas municipa
les ó de las Comisiones de Sección 
de estas Juntas. 

d) Que en virtud de lo que dis
pone el apartado 2." de la disposi
ción 5." transitoria de la ley Electo
ral, del Censo de población se deri
va el Censo electoral, y por consi
guiente, se perjudican los derechos 
electorales de los que no figuren en 
el Censo de población. 

Art. 28. Las Comisiones de Sec
ción se constituirán en el mismo día 
en que fueren nombradas por las 
Juntas, y designarán los individuos 
que hayan de desempeñar los car
gos de Presidentes y Secretarios de 
cada Comisión, dando cuenta de 
ello á los respectivos Presidentes de 
las Juntas municipales al dfa siguien
te sin falta, para que éstos, en et 
improrrogable plazo de veintiocho 
dias, á contar desde la fecha de la 
primera sesión que celebren las Jun
tas municipales, envíen á las pro
vinciales relaciones de las Secciones 
y de las Comisiones de Sección, 
como se disponen el art. 47 de 
esía Instrucción. 

Art. 20. Las Juntas municipalej, 
en cuanto obren en su poder las ct-
dulas de todas las Secciones que. les 
hayan entregado antes del 8 de Ene
ro las Comisiones de Sección, pro
cederán inmediatamente á poner en 

I orden correlativo las expresadns 
' Secciones, y dentro de la respectiva 

Sección, las cédulas correspondien
tes á cada una. y sin dilación de nin
gún género formarán un resumen 
del resultado del Censo, haciendo 
constar como avance, ei total de ce-
dulas de inscripción recogidas en to
do el término municipal, y el total ae 
habitantes de Hecho y de Dcrccm 
que figuran inscritos en ellas, Parj¡ 
que el Alcalde-Presidente ponga en 
conocimiento del Gobernador civu 
cada uno de estos totales, antes 
que transcurra el día 10 de Enero. 

' " ' I 



;in falta, sin perjuicio de las rectifi
caciones á que hubiere lugar. 

Art. 30. Después de haber dado 
conocimiento al Gobernador del 
.avance del Censo, las Juntas muni
cipales continuarán el examen dete
nido de las cédulas de familia y co-
la'tivas, para disponer sin pérdida de 
tiempo las oportunas correcciones 
en ¡as que se notaren defectos in
voluntarios, falta de datos de los Im-
liitantes inscritos en ellas ó si algu
na cédula dejaba de estar autoriza
da por el cabeza de familia ó por el 
.Agente repartidor, en su caso. 

l a s cédulas colectivas ó azules 
serán objeto de especial examen, 
para evitar que puedan ocurrir omi
siones de habitantes ó duplicidad d ; 
inscripción en las correspondientes 
á hospitales, sanatorios, colegi.is y 
academias de internado, etc.. etc. 

Art. 51. Compararán i-jualinen-
Iclas Juntas municipales lo* resul
tados que arroje el Censo respecti
vo con el último padrón municipal 
de los habitantes, con el último Cen
so electoral, con las relaciones de 
casas habitables, con la cifra calcu
lada que les haya comunicado la 
Junta provincial ó el Jefe de Estadís-
lica, y cuando de estas comparacio
nes resulte la menor duda do. haber 
omisión de habitantes, dispondrán 
que las Comisiones de Sección reco
rran nuevamente las Secciones co
rrespondientes, hasta cerciorarte 
de que no hubo omisiones en Ui 
inscripción de ios habitantes del Mu
nicipio, y de que si las h!ib> queda-
han subsanadas y corregidas las f.li
tas ó errores notados en los datos 
de los individuos inscritos. 

Art. 32. Reparadas todas las 
omisiones y rectificados todi í lus 
orrores que hayan podido co n -te
se, tanto en los e c beza nientos 
como en el cuerpo de las cédulas, 
las Juntas municipales, después d¿ 
numerar correlativamente las cédu
las de cada Sección, colocándolas 
i'ntre cartones para que no se con
fundan las de una Sección con las 
de otras Secciones, procederán á 
liacer un extracto numérico de cada 
cédula en el cuaderno auxi'iar co
rrespondiente, teniendo presente lo 
que sigue: 

1. " Cada cédula de inscripción 
ocupará una linea de este cuaderno 
auxüiar. 

2. ° El extracto se hará por Sec
ciones y se sumarán los datos con
signados en las diferentes casillas 
de las cédulas correspondientes á 
cada Sección. 

o." Al final del cuaderno se hará 
d resumen de todas las Seccionas 
V la suma total de todas dará el re
sultado del Censo de todo el térmi
no municipal, y este resultado se 
lr¡isladará á la hoja impresa titulada 
'Resumen municipal,» la cual dará 
ñ conocer el total de cédulas de fa-
¡jiilia y colectivas recogidas, el total 
•fe grupos ó entidades de población, 
0I de residentes, presentes y ausen-
,,!s, el de transeúntes y la población 
<•? Hecho y de Derecho del Muni
cipio con distinción de sexo. 
.Este total definitivo de la pobla

ción de Hecho y de Derecho da cn-
"a Ayuntamiento se comunicará in-
ü'cdiatamente al Gobernador. Presi-
«ente de la Junta provincial, por el 
"'odio más rápido, en el momento 
^ que sea conocido. 

En dicho cuaderno auxiliar 
^ extractarán primero las cédulas 

de cada Sección, por separado, del 
casco de la capital del Ayuntamien
to; seguirán los correspondientes á 
las demás entidades de fuera del 
casco, formadas por diez ó más edi
ficios y albergues, y después de és
tas las de la Sección ó Secciones 
correspondientes á los edificios y 
albergues ó viviendas diseminados 
por el término municipal sin formar 
grupo de diez ó más edificios y al
bergues. 

De donde resulta que el cuaderno 
auxiliar dará á conocer: 

a) El total de habitantes, por 
sexo, de cada Ayuntamiento, con 
distinción de los residentes (presen
tes y ausentes) y de los transeúntes 
y la población de hecho y de de
recho. 

/>/ El mismo total de cada Sec
ción. 

(•y El nombre de cada entidad de 
"oblación formada por 10 ó más edi
ficios y albergues, y el total de ha
bitantes de cada entidad. 

tt) El total de habitantes inscri
tos en los edificios y albergues dise
minados sin formar grupo, y de los 
que forman grupos menores de 10 
edificios y albergues. 

c) La ca:lc, plaza, avenida, etc., 
en que se halla la casa ó la Vivienda 
ú que pertenece la cédula extracta
da, y el número de la casa ó vivien
da que la misma tenga en la calle, 
plaza, etc. 

/ ) La distancia de cada entidad 
de 10 ó más edificios y albergues á 
la capital del Ayuntamiento, ^cuan
do se trate de edificios diseminados 
cuya distancia á punto fijo se des
conozca, expresar si dista 500 . ó 
mis metros ó menos de 500 metros 
d -• ciicln capital del Ayuntanianto. 

A' t 33. Terminados los cuader
nos auxiliares y los resúmenes, las 
Juntas municipales procederán á la 
formación del padrón del Censo, en 
las hojas impresas que juntamente 
con las cédulas de familia y colecti
vas y con las hojas del c mderno au
xiliar y resúmenes municipales, ha-
b-án recibido de los Jefes provincia
les de Estadística. 

En los padrones, cada habitante 
inscrito en las cédulas correspon
dientes, ocupará una línea, consig
nándole los datos que expresan los 
epígrafes de las diferentes casillas 
de dichos padrones. 

El padrón se hará por Secciones, 
y oída Sección co nenzará á copiar
se en principio de llana, encabezán
dola con el número y nombre que le 
corresponda. 

Art. 31. Los cuadernos auxilia
res y los resúmenes municipales se
rán autorizados por los Alcaldes-
Presidentes y los Secretarios de las 
respectivas Juntas municipales. 

Los padrones llevarán las firmas 
de los Vocales de las Juntas que ha
yan asistido á la sesión en que fue
ron aprobados. 

Art. 33. Cuando en el término 
municipal se hayan inscrito colecti-
v.imente individuos militares ó de 
Marina en activo servicio, ya se ha
yan clasificado como residentes, ya 
como transeúntes, se consignará al 
pie del resumen municipal una nota 
expresando el núm >ro de individuos 
de cada una de dichas clases que fi
guren comprendidos en él. 

Si en el mismo término existiese 
nlg in Presidio ó Casa de corrección 
de mujeres, ó alguna Brígida de pre
sidiarios destinados á trabajos de 

obras públicas, se expresará igual
mente por nota en el resumen muni
cipal el número de individuos de es
ta clase que hayan sido clasifica
dos como residentes ó como tran
seúntes. 

Art. 36. Las Juntas municipales 
redactarán una Memoria ó reseña 
de cuanto hubieren practicado para 
los trabajos del Censo. En ella se 
designarán los sujetos que más se 
hubiesen distinguido en las opera
ciones censales, expresando los ser
vicios especiales que hubiesen pres
tado. 

A esta Memoria se unirá copia de 
ia cuenta de gastos municipales aca-
sionados por el Censo. 

Las Juntas municipales continua
rán constituidas y en funciones de 
su incumbencia, hasta que se decla
ren disueltas por una disposición 
superior, quedando obligadas á ha
cer las comprobaciones y á contes
tar á las observaciones que sobre la 
inscripción de los habitantes del res
pectivo término municipal dispongan 
las Juntas provinciales, ó, en su ca
so, la Dirección General del Institu
to Geográfico y Estadístico. 

Art. 37. Las Juntas municipales, 
después de terminadas las operacio
nes á que se refiere este capítulo, 
remitirán á Juntas provinciales, de
bidamente empaquetadas, atadas y 
bien acondicionadas para prevenir y 
evitar todo deterioro, las cédulas de 
inscripción originales, los cuadernos 
auxiliares, y resúmenes municipales, 
los padrones, la Memoria y copia de 
la cuenta de gastos del Censo, en 
los plazos siguientes: 

Antes del 1.° de Febrero, las de 
los Ayuntamientos menores de 8.000 
habitantes de derecho, según el 
Censo de 1900. 

Antes del 1." de Marzo, las de 
Ayuntamientos de 8.000 ó más habi
tantes y menores de 30.000, según 
el mismo Censo. 

Antes del l . " de Abril, las de los. 
Ayuntamientos de 30.000 y más ha
bitantes. 

CAPÍTULO V 
De los traba/os y obligaciones de 

las Comisiones de Sección y de 
los Agentes repartidores. 
Art. 38. Las Comisiones de Sec

ción, después de enmplir lo que dis
pone el art. 28 sobre designación de 
Presidente y secretario de las mis
mas, estudiarán la demarcación en la 
Sección ó Secciones que les haya co
rrespondido, con el objeto de cono
cer todas las casas, edificios y alber
gues en que habitan familias, el nú
mero de éstas que habitan cada casa, 
cada vivienda ú hogar y el número 
de posadas, hoteles, hospitales, es
tablecimientos benéficos, cuarteles 
militares, conventos, colegios inter
nos, etc., que necesiten cédulas 
azules ó colectivas. Hecho este es
tudio, pedirán á los Alcades-Presi-
dentes los Agentes de comisión que 
necesiten, teniendo en cuenta para 
ello lo indicado en la base 6.° del 
artículo 25. 

Para este estudio, y para poder 
instruir á los Agentes, se tendrá pre
sente cada uno de los párrafos de 
los artículos 5." y 9.°, y muy espe
cialmente los correspondientes al 
art. 15. 

Inmediatamente se ocuparán las 
Comisiones de Sección, con toda 
preferencia, en formar una relación 
para cada Agente repartidor, en la 

que aparezcan todas las casas ha
bitables, una por una, y todos los 
edificios y albergues en que habiten 
ó en que vivan familias de que se 
componga ia Sección asignada á ca
da Agente repartidor. Cuando para 
una sola Sección se necesite más de 
un Agente repartidor, á cada Agente 
se le entregará lá relación de casas 
habitables que corresponda á la par
te de Sección que se le haya seña
lado. Estas relaciones de casas ha
bitables se ajustarán al modelo uní-
do á la presente Instrucción, y el 
Alcalde-Presidente las entregará im
presas á las Comisiones por dupli
cado, para que éstas se queden con 
un ejemplar y remitan el otro al A l 
calde-Presidente, con los datos pre
cisos. 

Art. 39. Las relaciones de casas 
habitables á que se refiere el artícu
lo anterior, se formarán recorriendo 
toda la demarcación de cada Sec
ción, en presencia de cada casa, edi
ficio ó albergue habitado ó hal ¡ta I 
y tomando todos los datos necesa
rios directamente de las familias, 
vecinos, porteros, etc., con el fin 
de que no se omita dato alguno de 
los que deban consignarse en dichas 
relaciones, teniendo en cuenta que 
éstas han de servir para que los 
Agentes repartidores hagan en su 
día la distribución de cédulas, tanto 
de familia como colectivas, y la re
cogida de las mismas con la inscrip
ción en ellas de los habitantes. 

En cuanto las Comisiones de Sec
ción hayan terminado las relaciones 
de casas habitables y estén conven
cidas de que en ellas figuran anota
das todas las familias que viven en 
las casas, viviendas, etc., de cada 
una de las Secciones que les hayan 
correspondido, con expresión del 
número de cada casa, piso, etc., sa
carán una copia de cada relación, y 
quedándose con un ejemplar, remi
tirán el otro autorizado por el Presi
dente y Secretario, al Alcalde-Presi
dente de la Junta, pidiéndole á la Vez 
el número de cédulas de familia y 
colectivas que necesitan para cada 
Sección, y un sobrante de unas y 
otras para casos imprevistos. 

La formación de las expresadas 
relaciones de casas habitables, el 
envío de un ejemplar de cada rela
ción á los Alcaldes-Presidentes, y el 
pedido de cédulas de familia y co
lectivas que necesiten para cada 
Sección, deberá Verificarse por las 
Comisiones de Sección en el plazo 
de treinta días, contados desde el día 
en que se constituyeron estas Co
misiones. 

Art. 40. En cuanto las Comisio
nes de Sección reciban del Alcalde-
Presidente las cédulas de familia y 
colectivas que pidieron con arreglo al 
articulo anterior, procederán á lle
nar el encabezamiento de las mis
mas, con presencia de las relaciones 
de casas habitables, teniendo pre
sente la importancia de esta opera
ción, que consiste en consignar to
dos los datos de la vivienda de la fa
milia (y si se trata de cédula azul, 
de la corporación) inscrita en dicha 
cédula, como ya se indicó en el 
apartado 5.° del art. 8.° Por consi
guiente, en este encabezamiento se 
consignarán todos los datos que co
rresponda, conforme á los epígrafes 
del mismo, para conocer, no sólo 
la provincia, Ayuntamiento, distrito 
municipal, la calle, número de la 
casa, vivienda, etc., y piso de la mis-
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ira, sino además la entidad de po
blación, ciudad, villa, lugar, aldea, 
caserío 6 nombre del grupo á que la 
cédula pertenece, y también cuando 
la cédula sea de familia que resida 
en Vivienda diseminada sin formar 
grupo, debe consignarse en el lugar 
correspondiente del encabezamiento 
de la cédula, esta circunstancia de 
pertenecer á vivienda diseminada, 
con el fin de que la población de ca
da Ayuntamiento sea conocida en su 
totalidad y con distinción de la que 
•corresponde á cada entidad, com
puesta de diez ó más edificios y al
bergues, y de la que reside en vi
viendas diseminadas por el término 
municipal sin formar grupo. 

Art. 41. Encabezadas debida
mente las cédulas de familia y cole¿-
tivas de cada Sección, las Comisio
nes respectivas entregarán, oporlu • 
ñámenle, álos Agentes repartidores 
las cédulos blancas y azules necesa
rias,, juntamente con la correspon
diente relación de casas habitables, 
para que, teniéndola á la vista, Va
yan entregando á cada familia su cé
dula blanca, y á cada corporación, 
tiotel, fonda, posada, etc., la cédula 
de familia y las azules que sean pre
cisas. En la relación susodicha ano
tarán los Agentes repartidores el nú
mero de cédulas que dejan en cada 
Vivienda, de una y otra clase (blan
cas y azules). 

Este reparto de cédulas tendrá lu-
i!ar en la fecha más cercana al 51 de 
Diciembre que fuese posible; pero 
en las grandes poblaciones, y tam
bién cuando se trate de los estable
cimientos en que haya de dejarse 
cédula colectiva, el reparto de cédu
las podrá empezarse después del 20 
de Diciembre, pero en todo caso 
deberá quedar terminado antes del 
d(a 31. 

Art. 42. Las Comisiones de Sec-
-ción cuidarán de que desde el 1.° de 
Enero de 1911 los Agentes reparti
dores vayan recogiendo, ya diligen
ciadas, las cédulas de familia y co
lectivas que entregaron antes del 51 
del mes anterior, y dispondrán, muy 
especialmente, que los mismos 
Agentes llenen y autoricen aquellas 
cédulas cuyos cabezas de familia no 
sepan llenarlas, ó no puedan por al
gún ¡moedimento ó causa legitima, 
de conformidad con lo que dispone 
el art. 10. Las cédulas recogidas por 
los Agentes deben obrar en poder 
de las respectivas Comisiones de 
Sección el 6 de Enero de 1911, á 
más tardar. 

Art. 45. En el mismo momento 
en que reciban las Comisiones de 
Sección las cédulas recogidas, las 
contarán, anotando el total de cada 
Sección, con distinción de blancas y 
azules. 

Contarán igualmente los indivi
duos presentes, ausentesytranseun-
tes inscritos en cada cédula para su
mar los de cada Sección, y consig
narán estos datos en los impresos 
que al efecto hayan recibido del Al
calde-Presidente, y firmado este im
preso por el Presidente de la res
pectiva Comisión, será remitido por 
-ésta al expresado Alcalde como 
avance del resultado de la. inscrip
ción, antes del día 7 de Enero, para 
que el Alcalde remita estos partes 
originales de avance del Censo de 
tas Secciones al Gobernador-Presi
dente de la Junta Provincial del Cen
so de población, antes del día 9 del 
mismo mes. 

Art. 44. Después de remitido el 
avance á que se refiere el artículo 
anterior, las Comisiones de Sección 
examinarán detenidamente las cédu
las recogidas, las compararán con 
las relaciones de casas habitables, 
en averiguación de si se lia queda
do alguna familia ó Corporación sin 
cédula, ó de si resulta alguna sin fir
ma ó sin los datos precisos, con el 
fin de subsanar en el momento la 
omisión, la falta de firma ó de datos, 
por medio del mismo Agente re
partidor, á quien se encargará de la 
subsanación, sobre el terreno, de 
las omisiones y faltas observadas. 

Cercioradas las Comisiones de 
que todas las familias y colectivida
des de la respectiva Sección tienen 
su cédula correspondiente con todos 
los datos y formalidades debidas, 
procederán á formar el resumen de-
linitivo de cada Sección, en el cual 
se consignará: 

1 E l total de cédulas de familia 
y el de colectivas. 

2.° El total de habitantes pre
sentes, el de ausentes y el de tran
seúntes. 

Después de numerar correlativa
mente las cédulas de cada Sección, 
las colocará entre cartones, con se
paración do las correspondientes á 
cada una, y las entregará antes del 8 
de Enero al Presidente de la Junta, 
juntamente con el resumen indicado, 
y con las observaciones que estime 
oportuno hacer sobre los trabajos de 
la Comisión y el juicio que le mere
ce la inscripción. 

Art. 45. Las Comisiones harán, 
sobre el terreno, las comprobacio
nes que sean necesarias para con
testar á las observaciones que so
bre el resultado de la inscripción les 
haga la Junta municipal ó la provin
cial, ó en su caso la Dirección Ge
neral del Instituto Geográfico y Es
tadístico. 

Art. 46. Las obligaciones de los 
Agentes repartidores son las si
guientes: 

1. ° Penetrarse bien de lo dis
puesto en cada uno da los párrafos 
de los artículos 5.°, 6.°, 9.°, 10 y 
11, y muy especialmente los corres
pondientes al art. 15 de esta Ins
trucción. 

2. " Ejecutar los trabajos y cum
plir con el mayor celo y patriotismo 
las órdenes que les encomienda y 
comunique la Comisión de Sección 
á que se tullen afectos. 

5." Recorrer toda la demarcación 
de la Sección que les correspon'Ja, 
y tonvjr los datos que' expresan en 
la relación impresa que al efecto les 
habrá entreg-ido la Comisión, te
niendo muy presente lo que dispone 
cada uno de los diez párrafos djl 
art. 9.° sobre lo que se entiende por 
familia y por cabeza de familia. 

4. ° Entregar á la Comisión la re
lación de viviendas y casas habita
bles, con los datos que ha tomado 
sobre el terreno, autorizándola con 
su firma, y una copia, también auto
rizada, dedichi relación. 

5. " Auxiliar á la Comisión en la 
operación de encabezar las cédulas 
de familia y coleclivas que deban 
distribuirse á todas las familias y co
lectividades residentes en la Sec
ción. 

6. " Distribuir las cédulas de fa
milia y colectivas en los dias que ia 
Comisión respectiva le designe pa
ra esta importantísinn operación, 
cumpliendo con todo esmero lo que 

dispone el art. 15, que trata de los 
casos especiales en que deben dejar 
cédulas de familia y cédulas colec
tivas, y más de una cédula de una y 
otra clase. 

7. ° Tener cuidado de advertir á 
los Directores ó Jefes de hospitales, 
casas de salud, colegios de inter
nos, academias ó seminarios al dis
tribuir las cédulas, que expresen la 
calle y número de la casa donde re
sidan los individuos inscritos en las 
cédulas de los indicados estableci
mientos que tengan su domicilio den
tro del mismo término municipal en 
que radica el establecimiento, con 
el objeto de facilitar el cotejo nece
sario para evitar la duplicidad de 
inscripción. 

8. " Que los primeros dias de 
Enero de 1911 recogerán las cédu
las entregadas á cada familia ó Jefe 
de establecimiento, esforzándose en 
averiguar si se dejó de entregar su 
cédula á alguna familia para entre
garla en el acto, cuidando de que la 
llene y diligencie á su presencia, á 
ser posible, y procurando no quede 
sin recoger cédula alguna de las en
tregadas. 

9. a En el acto de recoger cada 
cédula será examinada detenida
mente para Ver si tiene la firma del 
jefe ó cabaza de familia, y si tiene 
todos los datos, tanto del encabeza
miento, como de cada uno de los in
dividuos que en ella se hallan inscri
tos. Si falta algún dato lo recabará 
inmediatamente preguntando á la 
familia ó á los Vicinos, ó á los por
teros, para consignarlos en la co
rrespondiente casilla de la cédula. 
Si la cédula no tiene firma, pedirá el 
Agente que la firme, á falta del ca
beza, otro individuo de su familia 
incrito en ella, y cuando ninguno de 
los inscritos sepa firmar, ó no pue
da hacerlo por algún impedimento 
legítimo, la firmará el mismo Agente 
repartidor, expresando la causa de 
hacerlo. 

10. Cuando todos los individuos 
de una familia se hallen ausentes, 
los Agentes repartidores darán de 
ello cuenta á la Comisión, y se ar
bitrarán los medios de que se llene 
la cédula correspondiente, Valiéndo
se para ello del testimonio de IOÍ 
Vecinos y consultando los datos con 
el padrón municipal, expresando por 
nota esta circunstancia é inscribien
do á los individuos de la familia co
mo ausentes. 

11. Recogidas todas las cédulas 
de la Socción respectiva,convencido 
ei Agente d i que no queda familia 
alguna sin cédula, y 6a que todas 
las cédulas tienen completos los da
tos, las firmas y los encabezamien
tos, procederán á ordenar todas las 
cédulas de la Sección; las contará 
expresando cuántas son de familia y 
cuántas colectivas; contará con cui
dado los habitantes inscritos en ca
da cédula con distinción do los resi
dentes présenlos, de los ausentes y 
transeúntes. íormirá el total de to
dos los da la Sección y juntamente 
con la relación d¿ casas habitables 
que le haya serví In para distribuir 
las cédulas y para recogerlas, las 
entregará á la Comisión respectiva 
con el Indicado resumen, firmado 
por el Agente, que exprese el to
tal de cédulas de cada clase, y el de 
habitantes presentes y transeúntes 
de la Sscción. 

12. Lo-i Agentes Volverán á re
correr su Sección con el fin de com

probar, subsanar ó explicar sobre el 
terreno las omisiones de individuos 
ó de datos observados por la Comi
sión, ó por la Junta municipal ó por 
la provincial, ó en su caso, por la 
Dirección General del Instituto Geo
gráfico y Estadístico, cuando reci
ban para ello órdenes de dichas Cor
poraciones. 

CAPÍTULO VI 
De las obligaciones de los Alcal-

lies-Presidentes y de los Secreta
rios de las Juntas municipales. 
Art. 47. Incumbe á los Alcades-

Presidentes de las Juntas municipa
les del Censo de población: 

1. " Hacer los nombramientos de 
Vocales y Adjuntos de dichas Juntas 
á que se refieren los artículos 22 y 
25, y los de Agentes de Comisión 
indicados en el art. 24, y convocar 
las Juntas municipales dentro del 
plazo y para los fines expresados en 
el art. 22. 

2. " Convocar, cuantas veces lo 
crea preciso, y presidir las sesiones 
de las Juntas, para que puedan cum
plirse en los plazos señalados todos 
los servicios que esta Instrucción 
les encomienda. 

5.° Remitir al Sr. Gobernador, 
Presidente de la Junta provincial: 

a) Al siguiente día de celebrar 
la primera sesión, una relación no
minal de los Vocales que forman la 
respectiva Junta municipal, expre
sando el concepto por el que cada 
Vocal forma parte de la Junta. 

b) En cuanto se constituyan las 
Comisiones de Sección, una rela
ción en la que se describa sucinta
mente cada una de las Secciones en 
que se ha dividido el término muni
cipal, por Virtud de lo que disponen 
los artículos 25 y 26, y los nombres 
de los individuos que forman la Co
misión encargada de cada una de 
las Secciones expresadas, designan
do cuáles de éstos figuran con el 
carácter de Adjuntos. 

c) Antes del 9 de Enero de 1911, 
los partes originales del avance del 
Censo de cada Sección, que á este 
efecto les hayan entregado las Co
misiones de Sección, conforme al 
artículo 43. 

d) Antes del 10 del mismo mos 
de Enero, el parte de avance del 
Censo de todo el término munici
pal á que se refiere el art. 29. 

f) El parte del total definitivo de 
la población de Hicho y de Dere
cho del Ayuntamiento, en el mo
mento que sea conocido, como se 

' indica en el párrafo 5 0 del art. 52. 
/ ) . En los plazos señalados en el 

art. 57, los documentos censales ex
presados en el mismo artículo. 

4. ° Nombrar el comisionado que 
Vaya á la capital de la provincia, iw-
ra que el Jefe de Estadística de la 
misma le entregue las cédulas y de
más impresos necesarios para «I 
Censo de población del Municipio, 
en la fecha precisa que dicho Jefc 
de Estadística señale al efecto. To
dos estos impresos, con inclusión 
de las cédulas de familia y colecti
vas, deberán obrar en poder de los 
Alcaldes el 1." de Diciembre de esie 
año á más tardar. 

5. " Dar parte quincenalmente j» 
Jefe de Estadística de la provincia 
del estado y de la marcha de los tra
bajos de la Junta y de sus Comisio
nes, para que este funcionario w 
comunique á la Junta provincial}'11 
la Dirección General. 

6. " Destinar los Agentes de Co-

(¡A ¡ 



misión ó repartidores que sean nece-
sarios á las respectivas Secciones, 
teniendo especial cuidado de que los 
que se destinen á las Secciones del 
despol'lurio sean dependientes del 
Municipio que crnozcan muy bien 
la demorcaciún de esias Secciones y 
las viviend-'s <>ncl.!»a(tae en ellas, 
para no omitir la inscripción de nin-
(¡una familia ni individuo. 
" 7.° Mandar imprimir las hojas de 
relaciones de casas habitables, con
forme al modelo adjunto á esta Ins
trucción, que sean necesarias para 
el servicio de las Comisiones de 
Sección, con arreglo al art. 58, y 
entregar á éstas todas las que nece
siten, juntamente con la descripción 
de las calles, casas y viviendas que 
torman la Sección correspondiente, 
fes cédulas de familia y colectivas 
que las pidan las Comisiones, asi 
como el material preciso para que 
puedan llevar á efecto sus trabajos. 

8. ° Sufragar de los fondos muni
cipales los gastos que originen los 
trabajos censales de las Juntas mu-
nipales, de.sus Comisiones de Sec
ción y de los Agentes de Comisión 
ó repartidores. 

9. ° Ejercer la debida Vigilancia 
sobre los trabajos de las Comisio
nes deSección y de sus Agentes, pa
ra prevenir y obviar los obstáculos 
que pudieran encontrar en el vecin
dario al realizar sus trabajos y para 
conocer la marcha de éstos. 

10. Procurar que todas las ope
raciones se ejecuten por las Juntas 
municipales y por sus Comisiones y 
Agentes, dentro de los plazos mar
cados en esta Instrucción. 

11. Facilitar los datos del padrón 
municipal para que las Comisiones 
puedan inscribir ú las familias ausen
tes, conforme dispone el párrafo 10 
del art. 46. 

12. Cumplir lo que dispone el 
art. 12 sobre las cédulas de la Fami
lia Real, Presidentes de Cámaras, 
etc., y tener cuidado de lo que pre
ceptúa el art. 14 sobre Capitanías 
de puerto, Estaciones de ferrocarri
les, etc. 

15. Publicar con la oportunidad 
debida un bando, y fijarlo en los si
tios de costumbre, dando á conocer 
al Vecindario el objeto del empadro
namiento general de los habitantes 
de España, y la obligación que tie
nen los cabezas de familia y Jefes 
de Establecimientos, de inscribir á 
todos los individuos de sus respecti
vas familias ó colectividades, cual
quiera que sea su edad y sexo, es
tén presentes ó ausentes, ya sean 
transeúntes, españoles ó extranje
ros, en las cédulas blancas ó azules 
que los Agentes de la Junta les en
treguen; los perjuicios que pueden 
irrogarse al Municipio si hubiese 
omisión de habitantes ó de datos de 
éstos, y las penas en que incurren 
'os que no llenen la cédula de ins
cripción respectiva, omitan algún in
dividuo ó falten á la Verdad en los 
oatos consignados, ó dejen de cum
plir algún requisito de la inscripción, 
con arreglo á los artículos 15, 16 
y 17. * 

14. Cumplir las demás órdenes 
lüe les comunique la Junta provin-
Clal, relativas al servicio del Censo 
J contestar directamente á los Jefes 
I0 Estadística lo que este funciona-
''l0 les pida respecto á datos y ob-
•jervaciones concernientes al Censo 
"e que se trata. 

'5. Poner al servicio de lo que 

dispone esta Instrucción, concer
niente á los Municipios, todo el 
prestigio de su Autoridad como Al- '. 
caldes y como Presidentes de las , 
Juntas municipales, y todo d legiti
mo ascendiente de su personalidad 
sobre el vecindario, lo cual será la 
mejor garanifa de la perfección del 
Censo del Municipio. 

16. Cumplir exactamenle lo qua 
disponen las apartados 2." y 5." dei 
art. 60 y el art. 62. 

Art. 48. Los Secretarios de las ¡ 
Juntas municipales del Censo de po
blación, comparten sus obligaciones 
con las de los Alcaldes-Presidentes, 
en cuanto se les impone el deber de 
proponer y hacer presente á éstos 
todo lo que les incumbe en las dife
rentes fases y estado de los traba
jos del empadronamiento de que se 
trata, y las deficencias ú omisiones 
que se notaren en el transcurso de 
los trabajos, serán imputables tam
bién al Secretario, si éste no ha 
hecho constar que oportunamente 
dió cuenta al Alcalde de cuanto se 
debía disponer y ejecutar para evi
tar omisiones, errores y deficiencias. 

Cumplirán también lo que dispo
ne el (art. 24 b) sobre actas de las 
sesiones. 

CAPÍTULO VII 
De los trabajos de las Juntas pro

vinciales 
Art. 49. A medida que se reci

ban las noticias del resultado del em
padronamiento, que como avances 
de Sección y del término municipal 
deben remitir los Alcaldes-Presiden
tes de las Juntas municipales, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 47, 
párrafo 5.°, apartados c) y d), el Jefe 
de Estadística, Secretario de la Jun
ta Provincial, procederá sin pérdida 
de tiempo y bajo su más estrecha 
responsabilidad, á comparar aquel 
dato con la población probable calcu
lada de antemano á cada Ayunta
miento, y si los partes de avance da
dos por los Alcaldes causan baja de 
habitantes con relación á dicha po
blación calculada, ó resultasen otras 
deficiencias, lo pondrá inmediata
mente en conocimiento del Gober
nador-Presidente quien adoptará 
con urgencia las disposiciones que 
considere necesarias para que las 
correspondientes Juntas municipa
les corrijan las omisines notadas ó 
los defectos cometidos, señalándo
les al efecto un plazo improrrogable 
para subsanarlas ó para expllcnrlas, 
en el caso de ser cierta y real la 
baja observada. 

SI transcurrido el plazo señalado 
no hubiesen subsanado las Juntas 
municipales las omisiones notadas, ó 
si no considerase la Junta provincial 
correspondiente, bien justificada la 
causa de la baja de habitantes nota
da, propondrá á la Dirección general 
del Instituto Geográfico y Estadísti
co el nombramiento de Comisiones 
comprobadoras sobre el terreno, pa
ra que á ser cosible, puedan comen
zar los trabajos comprobatorios des
de los primeros dias de Febrero. 

Del mismo modo se procederá, si 
á ello hubiere lugar, á medida que se 
Vayan recibiendo los partes definiti
vos de la población de Hecho y de 
Derecho de cada Ayuntamiento, con 
arreglo á lo que dispone el art. 47, 
párrafo 5.°, apartado e). 

Los Jefes de Estadística darán 
cuenta á la Dirección general á la 
Vez que lo hagan á los Gobernado

res-Presidentes, del resultado que 
arroje la comparación susodicha, 
cuando ésta acuse baja de habitan
tes, y si á los tres dias no hubiese 
tomado el Gobernador-PreaiJente 
medida alguna sobre este ¡m lorian
te extremo, los expresados JUÍ'JS de 
Estadística lo comunicarán asi á la 
Dirección general para que resuelva 
lo que proceda. 

Art. 50. Lns Juntas provinciales 
examinarán con el mayor deteni
miento los documentos censales que 
conforme á lo prevenido en el artícu
lo 57 les hayan remitido las Juntas 
municipales. 

Cuando las cédulasdealgúnAyun-
tamiento no adolezcan de defectos, 
ó corregidos éstos no hubieran de 
producir alteración en el número de 
habitantes inscritos, se procederá á 
comprobar las cédulas con el cua
derno auxiliar, y las sumas de éste 
con los resúmenes municipales co
rrespondientes, y si resulta confor
midad entre unos y otros documen
tos, se consignará en el cuaderno 
auxiliar y en los dos resúmenes mu
nicipales la diligencia ó nota de apro
bación, que autorizarán el Presidente 
y Secretario de la Junta provincial. 

Art. 51. Si de este examen re
sultasen errores ú omisiones que no 
pueden rectificarse por la confron
tación de unos documentos con 
otros, se exhortará á las respecti
vas Juntas municipales á que en un 
plazo breve procedan á corregir los 
defectos notados por la Junta pro
vincial; advirtiéndoles que, si no los 
corrigen en el plazo señalado, se 
propondrá á la Dirección General el 
nombramiento de Comisiones que 
giren Visitas de comprobación á las 
Juntas municipales morosas. 

Después que las Juntas municipa
les hubiesen hecho las rectificacio
nes á que se refiere este artículo, ó 
se hubiesen corregido los defectos 
por las Comisiones de comproba
ción nombradas á este fin, la Junta 
provincial procederá á formar de un 
modo análogo á los cuadernos auxi
liares de Municipios, el cuaderno 
auxiliar de la provincia, de cuyo re
sumen dará cuenta el Gobernador 
inmediatamente por telégrafo á la 
Dirección general del Instituto Geo
gráfico y Estadístico, remitiendo por 
el primer correo una copia del cua
derno y resúmenes provinciales, y 
expresando al pie de éstos el núme
ro de militares, el de marinos y el de 
penados que hayan sido inscritos en 
la provincia como residentes (pre
sentes y ausentes) y como transeún
tes, según notas que se consignen 
en los resúmenes municipales. 

Art. 52. A medida que la Junta 
provincial vaya aprobando los cua
dernos auxiliares y resúmenes de los 
respectivos Ayuntamientos, remiti
rán un resumen municipal con la di
ligencia de aprobación suscrita por 
el Presidente y Secretarlo de la mis
ma á las correspondientes Juntas 
municipales, manifestándoles que 
durante el plazo de ocho dias pueden 
exponer ante la Junta provincial las 
observaciones que estimen oportu
nas sobre las cifras definitivas de 
habitantes que expresen los respec
tivos resúmenes, y que transcurrido 
dicho plazo no será admitida recla
mación alguna. 

En el caso de presentarse recla
mación dentro de los ocho días se
ñalados, la Junta provincial la eleva

rá con su ¡nforme á ¡a Dirección ge
neral del Instituto Geográfico y Es
tadístico, y de la rcsohiciin que és-
t;! dicte, podrá ri'currirsc c-.n alzada 
ame el Excmo. Sr. Ministro de Ins
trucción Pública y Bullas Artes,den
tro de los quince dias siguientes al 
en que fuera comunicada ¡<i resolu
ción á la Junta municipal. 

Art. 53. Las Juntas provinciales 
comprobarán el padrón con las cé
dulas, aprobándolo cuando proceda, 
ó rectificándolo si á elio hubiere lu
gar. En cada padrón aprobado se 
consignará la oportuna nota de apro
bación por la Junta provincial, que 
también será autorizada por los Pre
sidentes y Secretarios de las Juntas 
provinciales, siendo devueltas á las 
respectivas juntas municipales, pre
via orden dada á las mirmas por 
el Gobernador-Presidente, para que 
vayan á la capital á recogerlos, de
biendo dejar recibo en la Secretaría 
de la junta provincial de haberlo re
cogido. 

Las cédulas originales de familia 
y-colectivas quedarán en poder de 
la Junta provincial con los cuader
nos auxiliares para los trabajos su
cesivos de clasificación. 

Art. 51. Concluidas las anterio
res operaciones, las Juntas provin
ciales redactarán una Münona de 
los trabajos del Censo de población 
de la provincia, teniendo en cuenta 
las observaciones más importantes 
que se hayan hecho constar en las 
Memorias de las Juntas municipales, 
y cuidando también de mencionar á 
las personas que se hubiesen distin
guido en los servicios censales en
comendados á las mismas Juntas 
provinciales y á las municipales. 

Las Juntas provinciales no cesa
rán en sus funciones hasta que se 
acuerde su disolución de orden su-
pirior, y tendrán obligación de eje
cutar los demás trabajos de clasifi
caciones censales que Ies ordene la 
Dirección general del Instituto Geo
gráfico y Estadístico. 

Art. 55! Una Vez aprobado y pu
blicado el Censo general de España 
con carácter definitivo, no podrá ser 
modificado hasta que tenga lugar 
otro nuevo Censo general, á los diez 
años de los que terminen en cero, á 
no ser que se trate de un caso ex
cepcional en qué por algún acciden
te geológico, por inundaciones ó por 
profundas alteraciones en la pobla
ción de una localidad determinada, lo 
solicite un Ayuntamiento, y en tal 
caso, corresponde al Ministerio de 
Instrucción pública apreciar la nece
sidad del empadronamiento local so
licitado y la publicación de un Real 
decreto disponiendo que se lleve á 
efecto por la Dirección General del 
Instituto Geográfico y Estadístico, 
después de depositar el Ayuntamien
to que lo pida, en la sucursal de la 
Caja de Depósitos de la provincia 
respectiva, la cantidad que previa
mente señale dicho Centro directi
vo para llevar á cabo con la debida 
justificación los trabajos del empa
dronamiento de que se trata, el cual, 
después de verificado, necesitará ser 
aprobado por el mismo Ministro y 
publicado en la Gaceta de Madrid, 
sin que pueda surtir otros efectos 
legales que aquellos que expresa
mente se determinen en el citado 
Real decreto disponiendo su ejecu
ción. . 
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CAPÍTULO VIH 

/)£ las Comisiones comprobadoras 
del Censo 

Art. 56. Sin perjuicio de lo dis
puesto en el art. 18 sobre nombra
miento de Delegados que deben ha
cer los Gobernadores en los casos y 
por los motivos que dicho articulo 
indica, la Dirección General del Ins
tituto Geográfico y Estadistico.en el 
caso de que esté conforme con la 
propuesta hecha por las Juntas pro
vinciales con arreglo á lo prevenido 
en el art. <;9, nombrará los emplea
dos que hayan de constituir las Co
misiones comprobadoras á que el 
mencionado art. 49 se refiere, á las 
cuales dictará las instrucciones que 
estime convenientes para llevar á ca
bo la comprobación, pudiendo dele
gar en los Presidentes de las Juntas 
provinciales esta facultad de nom
brar el personal de las expresadas 
Comisiones. 

Art. 57. Los gastos que ocasio
nen estas visitas de comprobación 
serán anticipados por el Tesoro pú
blico; pero cuando por ellas se hu
biesen descubierto omisiones de ha
bitantes ó errores de relativa impor
tancia, aDreciada ésta por las jun
tas provinciales ó por la Dirección 
general, en su caso, serán reintegra
dos aquellos gastos al expresado 
Tesoro público por los Ayuntamien
tos. 

Hecha por la Junta provincial, ó 
en su caso por la Dirección gene
ral del Instituto Geográfico y Esta
dístico, la oportuna declaración de 
responsabilidad para que el Ayun
tamiento reintegre al Tesoro públi
co los gastos ocasionados con moti
vo de la visita de comprobación, se 
le concederá un corto é improrroga
ble plazo para que realice el corres
pondiente' reintegro; y transcurrido 
este plazo sin haberlo verificado, el 
Gobernador-Presidente pondrá en 
ejecución contra el Ayuntamiento los 
medios de apremio aplicables en se
gundos contribuyentes y dictados 
en favor del Estado. 

Los Ayuntamientos de que se 
trata podrán reclamar ante la Direc
ción General mencionada, por con
ducto del Gobernador-Presidente, 
contra e! acuerdo de declaración de 
responsabilidad del reintegro, den
tro de los ocho dins siguientes al de 
la notificación del mismo, y de las 
resolucior.es que dicha Dirección 
General di.:te podrá recurrirse en 
alzada ant.: el Excmo. Sr. Ministro 
de Instrucción Pública y Bellas Ar
tes, durarte el plazo de quince dias 
siguientes ni en que dichas resolu
ciones fuesen comunicadas. 

Los Goliernadores-Presidentes no 
darán curso á las indicadas reclama
ciones si no fuesen acompañadas de 
la carta de pago en que conste ha
berse depositado en la Sucursal del 
Banco de Esoafia, á disposición de 
los mismos, la cantidad á que hubie
sen sido declarados responsables. 

Art. oü. La Dirección General 
del Instituto Geográfico y Estadísti
co tendrá ¡a facultad de acordar, en 
cualquier periodo del servicio, tanto 
durante las operaciones preparato
rias del Censo, como después de 
-Verificado el empadronamiento has
ta la publicación del misino, que se 
giren visitas de comprobación é ins-
peccior.es á los términos que lo es

time oportuno, aun en aquellos en 
que se hubieren verificado ya com
probaciones á propuesta de las Jun
tas provinciales. 

Los gastos de estas visitas de 
comprobación acordadas por la 
Dirección General expresada, tam
bién serán anticipados por el Teso
ro público y reintegrables al mismo, 
de igual modo y forma que los oca
sionados por las Visitas propuestas 
por las Juntas provinciales n que se 
refieren los artículos anteriores. 

Para llevarse á efecto las Visitas 
de comprobación acordadas á ins
tancia de las Juntas provinciales ó 
por Iniciativa de la Dirección Gene
ral, los Ayutamientos, Alcaldes y 
las Juntas municipales del Censo de 
población facilitarán á las respecti
vas Comisiones de comprobación y á 
los Inspectores, cuantas noticias ó 
documentos administrativos les re
clamen para cumplir su cometido, 
así como el personal auxiliar que 
necesiten con el mismo fin. 

CAPÍTULO IX 

DISPOSICIONES G E N E R A L E S 

Art. 59. El Gobernador ó el A l 
calde que tuviere noticia de haberse 
cometido cualquiera de los delitos á 
que se refieren los artículos 15 y 17 
de esta Instrucción, dará parte in
mediatamente al Juez de Instrucción 
y pondrá á disposición del mismo al 
presunto culpable para que proceda 
en justicia. 

Art. 60. Los Gobernadores con
sultarán á la Dirección General del 
Instituto Geográfico y Estadístico 
las dificultades que se les presenten 
no previstas en la Instrucción; pero 
si la premura del tiempo no diere lu
gar á la consulta, adoptarán las dis
posiciones que se consideren más 
convenientes para que de ningún 
modo se interrumpan las operacio
nes de la inspección, dando cuenta 
inmediatamente de lo acordado á di
cha Dirección General. 

Otro tanto practicarán los Alcal
des, consultando á los Gobernado
res y á los Jefes provinciales de Es
tadística cuantas dudas se les ofrez
can; pero si las condiciones exigie
sen una resolución inmediata, acor
darán por sí las medidas que crean 
procedentes; en la inteligencia de 
que por ninguna circiinstancia 
que ocurra, por ciiraordinaria 
que sea, lia de dejar de realizarse 
la inscripción de los habitantes el 
S I de Diciembre, bajóla personal 
responsabilidad del Alcalde. 

Si ocurriere por equivocación en 
los pedidos de cédulas, por extravío 
ó por otra cualquier circunstancia, 
no fueran suficientes las remitidas á 
alguna localidad, se reclamarán al 
Jefe de la Estadística de la provincia 
por el medio más rápido. Si se hu
biesen comenzado ya las operacio
nes de la inscripción, se suplirá la 
falta de cédulas con hojas de papel 
blanco, rayadas de igual manera 
que aquéllas, en las que se anotarán 
provisionalmente los nombres y con
diciones de las familias á quienes de
bieron ser distribuidas las cédulas 
mencionadas. Recibidos los ejempla
res reclamados se copiarán en ellos 
el contenido de las hojas rayadas á 
mano, y se autorizarán por los jefes 
de familia, quedando nulas las hojas 
provisionales. 

Art. 61. De los gastos que ocu
rran en las operaciones censales, 
se satisfarán con cargo á los fondos 
municipales: 

1. ° Los Invertidos en la conduc
ción desde la capital de la provincia 
á la del respectivo Ayuntamiento de 
las cédulas y demás impresos cen
sales en blanco. 

2. ° Los invertidos en distribuir 
entre todas las familias y colectivi
dades del término municipal las cé
dulas de inscripción, recogiéndolas 
de las mismas y haciendo en su caso 
la inscripción de las familias ausen
tes ó que no sepan ó no puedan 
llenarlas por sf. 

5.° Los invertidos en imprimir 
las hojas de relaciones de casas ha
bitables conforme al modelo adjunto 
á esta Instrucción, que necesitan las 
Comisiones de Sección con arreglo 
á los artícuIos;58 y 59 y párrafo 7.° 
del 47. v 

A." Los Invertidos en ejecutar 
los trabajos preparatorios del Cen
so, á que se refieren los artículos 
25, 26, 58, 59 y 40. 

5. ° Los que hayan de emplearse 
en formar los cuadernos auxiliares y 
sus resúmenes, el padrón del Censo 
del Municipio, la Memoria y la cuen
ta de gastos, y en devolver todos 
estos documentos para su aproba
ción á la Junta provincial, recoger 
de la misma después de ser aproba
dos los que proceda y remitir á di
cha Junta provincial las cédulas ori
ginales. 

6. ° Los gastos que se ocasionen 
con motivo de las Visitas de compro
bación que acuerde la Dirección Ge
neral del Instituto, á que dieren lu
gar las omisiones y defectos come
tidos al verificarse la inscripción, se
gún lo establecido en los artículos 49 
y 51 y en el capítulo VIII, y las die
tas de los Delegados que tuvieren 
necesidad de nombrar los Goberna
dores, con arreglo á lo que dispone 
el art. 18, en el caso de no caber res
ponsabilidad á los Alcaldes. 

Las Diputaciones provinciales su
fragarán los gastos que ocasione la 
publicación en un sólo número del 
Boletín Oficial de la presente Ins
trucción y Real decreto que la pre
cede, y además la tirada de tantos 
ejemplares de dicho número del ñ o -
letin Oficial como indique el Gober
nador que son necesarios para remi
tir un ejemplar á cada Comisión de 
Sección de todas las constituidas en 
los Ayuntamientos de la provincia, 
sirviendo de base el total de Seccio
nes que hubo en el Censo de pobla
ción de 1900, en todos los Ayunta
mientos de la provincia. 

Las demás atenciones de este ser
vicio serán abonadas por el Tesoro 
público. 

Art. 62. Los Ayuntamientos con 
arreglo á lo prevenido en el art. 4.° 

del Real decreto de esta fecha, con
signarán en los respectivos presu. 
puestos la partida necesaria pafj 
atender á los gastos que se originen 
con motivo de los trabajos censales 
anteriores y posteriores al acto de la 
inscripción, teniendo en cuenta al 
efecto lo dispuesto en el articulo an
terior. 

Habida consideración á que los 
Alcaldes tienen el doble carácter de 
Jefes superiores de Administración 
local y de representantes del Go
bierno de S. M . en los respectivos 
Municipios, la falta de consignación 
en los presupuestos municipales de 
la partida para gastos de Censo, im
plica la responsabilidad personal de 
aquéllos, á los cuales será exigida 
en la forma que previene el Real de
creto de esta fecha, á no ser que en 
tiempo oportuno hubiesen dado cuen
ta á la Junta provincial del Censo 
de población de la negativa del Ayun
tamiento á facilitar á las respectivas 
Juntas municipales y á sus Comisio
nes de Sección los recursos necesa
rios, en cuyo caso, la responsabili
dad será exigida á los que hubieren 
incurrido en ella. 

Art. 63. Terminados los traba
jos de las Juntas provinciales, los 
Gobernadores remitirán á la Dilec
ción del Instituto Geográfico y Es
tadístico una relación de las perso
nas que, según las Memorias de las 
Juntas municipales y de la provin
cial, se hubiesen distinguido nota
blemente en aquéllas por su inteli
gencia, laboriosidad y celo, propo
niendo al mismo tiempo las recom
pensas á que las considére acree
doras. 

Art. 6 %. En cuanto se dicte la 
orden de disolución de las Juntns 
del Censo, continuará este impor
tante servicio en las provincias i 
cargo exclusivo de los Jefes provin
ciales de Estadística, los cuales for
marán, con arreglo á las instruccio
nes y modelos que en cada caso se 
les comunique, cuantos estados >' 
resúmenes reclame la Dirección Ge
neral del Instituto Geográfico y Es
tadístico. 

Art. 65. Los Gobernadores cui
darán de que se reproduzca esta Ins
trucción en un solo número del Bo
letín Oficial, y de que las Diputa
ciones provinciales manden hacer 
una tirada de dicho Boletín Oficié 
de tantos ejemplares, como míni
mum, como Secciones censales se 
hicieron en cada uno de los Ayunta
mientos de la provincia en el Censo 
de 1900, y dispondrán que el Jefe 
de Estadística remita á las Ju'*15 
municipales los necesarios para *s" 
tribuir un ejemplar á cada Comisi»" 
de Sección. 

Madrid, 14 de Octubre de 1910.= 
Aprobada por S. M . esta Instruí 
ci6n.=Jalio Burell. 

(Gaat* del di» 16 de Octubre de t»13' 
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M O D E L O D R R E L A C I O ü S T D E O A S A S H A B I T A B L E S 

PEOVIlirCIA D E MADRID Junta municipal del Censo de la pjblasidn 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 

DISTRITO DE PALACIO 

BARRIO DE SECCIÓN- DE (El nombre particular de la Secclán) 

RELACIÓN de las casas habitables que comprende la porción mím..._ de la expresada Sección, asignada al Agente repartidor 
D , en virtud de lo prevenido por el apartado 3." del art. 38 y párrafo T." del art. 47 de la Instrucción 

Número 
Ja porción vi parte 

&t¡ Sección 

(«) 

NOMBfíE D E L A C A L L K 

ó de \A entidad 

i i|ue correspondü la casa 

Número de ta casa 

ú nombre con que 

se la distingue 

1 

Calle del Alamo. \ 5 
ó duplicado 

Número de vivien-

daü ó cuartos que 

comprende la casa 

16 

9 
12 
4 

18 
16 

Total de cabezas 

de familias que re< 

sid«n en la casa 

Total de viviendas 
ó cuartos deshabi

tado* en la casa 
al hacerse 

la inscripción 

14 

10 
10 
4 

17 
17 

OnSKRVACIONES 
que deberá consignar el Agente repartidor 

acerca de Ins diferencias 
que note en los datos de cada casa 

al hacerse la inscripción 

Resultaron 16 cabezas de familia en 
Vez de 14 

» 

Resultaron 9 familias en vez de 10 

Resultaron 19 familias en 17 viviendas Madrid . . de de 1911. EL AGENTE REPARTIDOR, 

(a) Si la Sección no se ha dividido en porciones, en lugar del número se pondrá única. 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACIÓN 

REAL ORDEN-CIRCULAR 
Conforme al texto del art. 150 de 

la ley Municipal, redactado en con
sonancia con la de 28 de Noviembre 
de 1899, que estableció el año natu
ral para los ejercicios económicos, 
es obligación inexcusable de los 
Ayuntamientos formar sus presu
puestos -ntes del 15 de Septiembre, 
para comunic; los en tal fecha á los 
Gobernadores, á fin de que éstos 
corrijan las extralimitaclones lega
les, si las hubiere. La determinación 
del plazo, ni es arbitraria, ni deja de 
tener importancia capital, porque ca
biendo contra las resoluciones de los 
Gobernadores recursos ante este 
Ministerio, como garantía de las pe
culiares atribuciones de los Ayunta
mientos, al par que del cumplimien
to de las leyes y de la eficacia de 
los derechos por éstas reconocidos, 
es Incuestionable la conveniencia, y, 
en rigor, la necesidad de que la úl
tima palabra sobre presupuestos mu
nicipales se diga antes de comenzar 
el ejercicio en que han de regir. 

A pesar de ser tan claro el texto 
de la Ley, como la conveniencia de 
observarla, descuidan muchos Ayun
tamientos esa fiel observancia, colo
cando á este Ministerio en la alter
nativa, ó de tolerar infracciones le
gales que no deben consentirse, ó 
<te corregirlas tardiamente. en pleno 
ejercicio económico, ocasionando la 
inevitable perturbación de modificar 
un presupuesto ya Implantado. 

Por lo que toca al obstáculo que 
Pudiera haber en trámiles y precep-
'w reglamentarios de este Ministe-
"o, han sido allanadas las dificulta
os en el Real decreto de 27 Sep
tiembre último, pero subsiste el fun
damental escollo derivado de la ne-
«"gencia sistemática en que suelen 
"Kurrlr las Corporaciones munici
pales. Por ser notorios los perjul-
c|os y manifiesta la ¡legalidad de esa 
factica abusiva, debe V. S. corre

girla, empleando cuantas facultades 
les conceden las Leyes, y á este fin 
tienden las disposiciones de la pre
sente resolución. Al propio tiempo, 
se ha tenido présenle la contingen
cia probable y frecuente de que ter
minen con el actual ejercicio contra
tos cuyas consecuencias se reflejen 
en el presupuesto de gastos ó en el 
de ingresos, pudiendo la tardanza de 
las Corporaciones locales llevar con 
infracción de las leyes y enorme da
ño de los intereses que administran 
alguno de estos dos resultados into
lerables: o á prórrogas de contratos 
atentatorios al principio de la públi
ca licitación, ó á improvisaciones 
inevitables ó preparadas, de gestión 
directa, que consuman el prestigio 
y la fortuna de los Ayuntamientos. 
Contribuirá también á corregir estos 
males la diligencia que á V. S. se le 
recomienda, pero teniendo en cuen
ta que pudiera encontrarse obstácu
los en la tramitación previa de los 
contratos administrativos, quedan 
los Gobernadores autorizados para 
simplificar el procedimiento y acor
tar, los plazos en la medida necesa
ria, para que los nuevos concursos ó 
subastas no dejen de celebrarse, 
medida esta que, justificada por las 
circunstancias, es además, conforme 
á la legalidad normal de la contrata
ción administrativa, ya que si la ur
gencia autoriza á los Gobernadores 
hasta para relevar del concurso ó la 
subasta, debe permitirles también la 
resolución menos grave que conser
vando la esencia do tales garantías 
simplifiq ie sus rituelidades. 

Por las razones expuestas; 
S. M. el Rey (Q. D. G ) se ha 

servido disponer: 
1." Que por V. S., y conforme 

al art. 101 de la ley Municipal, se 
prevenga á los Alcaldes que convo
quen al Ayuntamiento y Junta mu-
cipal á cuantas sesiones extraordi
narias fuesen precisas para que el 
presupuesto quede definitivamente 
Votado antes del día 4 de Noviembre 
próximo, y siempre lo más pronto 
posible, sin que á tenor del art. 111 

de la propia Ley, se admita excusa 
ni pretexto alguno basado en los 
trámites de Instrucción y discusión. 

2." Que V. S. resuelva acerca de 
los presupuestos municipales, con
forme al art. 150 de la ley respectiva, 
con toda urgencia y siempre antes 
del 20 de Noviembre, simplificando 
para ello ó reduciendo los trámites 
y términos que fuesen obstáculo. 

5.° Que si espirase ó hubiese es
pirado dentro del corriente año algún 
contrato cuyos resultados hayan de 
consignarse en los presupuestos de 
gastos ó de ingresos, queda V. S. 
autorizado para acortar en la medida 
necesaria los plazos del nuevo con
curso ó subasta, á fin de que no pue
da prescindirse de esta garantía ni se 
llegue á la prórroga de los contratos 
fenecidos. 

4. ° Que comunique V. S. á es
te Ministerio relación de los Ayun
tamientos que no han cumplido la 
Ley dejando de remitir sus presu
puestos antes del 15 de Septiembre, 
y que respecto á aquellos en cuya 
conducta aprecie negligencia ó ma
licia, proceda á exigir la responsa
bilidad en que hubiesen incurrido, 
absteniéndose desde luego de impo
ner correctivos á las Corporaciones 
de Municipios en que estuviese 
anunciada una convocatoria para 
elecciones; y 

5. " Que se comunique esta reso
lución al Ministerio de Hacienda y 
se interese del mismo que dé con 
urgencia á los Delegados de las pro
vincias las instrucciones y faculta
des necesarias para que coadyuven 
con V. S. á realizar los propósitos 
de esta resolución. 

De Real orden lo digo á V. S. pa
ra su cumplimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 20 de Octubre de 1910.= 
Merino. 
A los Gobernadores civiles de las 

provincias, excepción de las Vas
congadas y Navarra. 
{Gactta del dia 21 de Octubre de 1910) 

NtihHFfrel l iria 
Próxima la fecha en que ha de 

publicarse la rectificación del Esca
lafón del personal administrativo de
pendiente de este Ministerio, y á fin 
de dar cumplimiento á lo preceptua
do por la regla 4.11 de la Real orden 
de 50 de Octubre de 1908, los fun
cionarios cesantes que figuran en el 
mismo, se servirán remitir á esta 
Subsecretaría sus fes de vida, en el 
plazo de un mes, á contar desde la 
publicación de la presente. 

De Real orden, comunicada por 
el Sr. Ministro de la Gobernación, 
lo digo á V. S., á fin de que se sirva 
disponer su inserción en el Boletín 
Oficial de esa provincia, y procure 
sea reproducida en los periódicos 
locales. Dios guarde á V. S., muchos 
años. Madrid, 18 de Octubre de 1910. 
El Subsecretario, F. Latorre. 
Sr. Gobernador civil de la provin

cia de ..... 
(Gacela del día 20 de Octubre de 1910) 

J V I I N A . S 

DON JOSÉ REVILLA Y HAYA, 
INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
MINERO DE ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D. José Ca
ñedo García, Vecino de Oviedo, se 
ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia, en el dia 18 del 
mes de la fecha, á las once y cin
cuenta y dos minutos, una solicitud 
de registro pidiendo 50 pertenencias 
para la mina de hierro llamada Isa
bel, sita en término de Ucedo, Ayun
tamiento de Villagatón, paraje lla
mado Vallecabo, y linda por ei Sur, 
con la mina «Fortunato 2.°» (núme
ro 5.850), y por los demás rumbos 
con monte Inculto. Hace la desig
nación de las citadas 50 pertenencias 
en la forma siguiente y con arreglo 
al Norte magnético: 

Se tendrá por punto de partida 
una calicata abierta sobre una capa 
de mineral de hierro en el referido 
paraje, ó sea el mismo que sirvió 
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para la mina caducada «Fortunato 
(núm. 5.758), y desde él se medirán 
250metros al O. 20° N. , y se colo
cará la 1." estaca; de ésta al N . 20° 
E. 600, y se colocará la 2.a; de ésta 
al E. 20° S. 500. y se colocará la 5.a; 
de ésta al S. 20° O. 600, y se colo
cará la 4.", y de ésta con 250 metros 
al O. 20° N. , se llegará al punto de 
partida, quedando asi cerrado el pe
rímetro. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería Vigente. 

El expediente tiene el núm. 5.958. 
Ledn 20 de Octubre de 1910.= 

/ . Revilla. 

Don Francisco Carazo Martínez, 
Oficial de Sala de la Excma. Au
diencia Territorial de Valladolid. 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por la Sala 
de lo civil de este Tribunal, en los 
autos á que la misma se refiere, 

. es como sigue: 
«Encabezamiento. = Sentencia, 

núm. 102; folio, 242 del libro regis-

tro.=En la ciudad de Valladolid, á 
5 de Octubre de 1910; en los autos 
de mayor cuantía promovidos en el 
Juzgado de primera instancia de 
Ponferrada por D. José Rodríguez 
López, Vecino Villafranca, repre
sentado por el Procurador D. Eloy 
Valentín Aragón, con D. Jerónimo 
Fernández Ramón, Vecino de Ponfe
rrada, que no ha comparecido ante 
esta Superioridad, sobre nulidad de 
una escritura y reclamación de bie
nes; cuyos autos penden ante es
ta Superioridad en Virtud de la ape
lación interpuesta por el demandante 
de la sentencia dictada por el Juz
gado en 26 de Enero último, y en los 
que ha sido Magistrado ponente el 
Sr. D. Romualdo de los Ríos, en el 
acto de la vista, por enfermedad del 
que fué nombrado; 

Parte rfíspos/V/Va .=Fallanios que 
debemos revocar y revocamos la 
sentencia recurrida dictada en estos 
autos por el Juzgado de Ponferrada, 
y, en su lugar, debemos condenar y 
condenamos á D. Jerónimo Fernán
dez Ramón á que percibiendo de 
D. José Rodríguez López las canti
dades que figuran en las escrituras 
de 8 de Mayo de 1904 y 12 de Octu
bre de 1905, que se mencionan en 
esta sentencia, y todas las demás 
que acredite haya pagado por cuen
ta del D. José Rodríguez á D. Boni
facio Quiroga, D. Antonio Domin
go y D. José Antonio Nieto, vecinos 
de Ponferrada, devuelva los bienes 
que recibió del actor en su garantía, 
otorgando la correspondiente escri
tura. Así por esta nuestra sentencia 
y sin hacer especial condenación de 

costas de ninguna de ambas instan
cias, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva se insertará en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia de 
León, por la no comparecencia en 
esta Superioridad de D. Jerónimo 
Fernández Ramón, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.=D¡eao E. 
de los Monteros =Teodulfo G i l . = 
R. de los Río3.=Cuya sentencia fué 
publicada en el día de su fecha y 
notificada en el siguiente al Procu
rador de la parte personada y en los 
estrados del Tribunal. > 

Y para que tenga efecto lo acor
dado, y la presente certificación sea 
inserta en el BOLETÍN' OFICIAL de 
la provincia de León, la expido y 
firmo en Valladolid á 4 de Octubre 
de 1910.=Franc¡sco Carazo Mar
tínez. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Villablino 

Se halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de ocho dias, á contar 
desde esta fecha, el reparto, copia y 
lista cobratoria de la riqueza rústica, 
colonia y pecuaria para el año de 
1911, con objeto de oir cuantas re
clamaciones justas contra el mismo 
se formulen. 

Villablino 20 de Octubre de 1910. 
El Alcalde, Marcelino Rubio. 

Alcaldía constitucional de 
Arganza 

Acordado por la Junta municipal 

el arriendo á Venta libre de los líquj. 
dos y carnes frescas que se consu
man en este Municipio durante el 
ailo de 1911, se ha señalado para la 
subasta el día 50 del actual, á las 
diez, en la Consistorial de esta villa 
bajo el tipo y condiciones que se ex
presan en el expediente instruido ni 
efecto, el cual se halla de manifiesto 
en la Secretaria municipal. 

Si en esta primera subasta no hu
biera licitadores, se celebrará otra 
segunda y última el día 10 de No
viembre próximo, á la misma hora y 
local. 

Arganza 20 de Octubre de 1910 
El Alcalde, Hermógenes Yáñez. 

JUZGADOS 

Cédula de citación 
En Virtud de providencia dictada 

por el Sr. Juez municipal de este 
distrito en el dfa de hoy, se cita á 
D. Francisco González García, na
tural y vecino de Cofiñal, hoy de ig
norado paradero, para que el d¡a\5 
de Noviembre próximo, y hora de 
las diez de la mañana, comparezca 
en la sala de audiencia de este Juz
gado, sito en Garrafe, y casa del Se
cretario que suscribe, á responder 
de los cargos que le resultan del jui
cio verbal de faltas que en su dia 
tendrá lugar contra el mismo, por 
hurto de dos camisas y un hocil; 
apercibido que de no comparecer, le 
parará el perjuicio á que haya lugar. 

Garrafe 14 de Octubre de 1910.= 
El Secretario, Manuel Tascón. 

G U A R D I A . O I V I L 

A N U N O I O 
El día 2 del próximo mes de Noviembre, á las once de la mañana, tendrá lugar en la casa-cuartel que ocupa la Guardia civil de esta capital, la Venta 

en pública subasta de las armas que á continuación se reseñan, recogidas: unas á los infractores de la ley de Caza, que se expresan, y otras entrega
das por sus dueños, en Virtud de la circular del Sr. Gobernador civil de la provincia, de 25 de Agosto de 1909 (BOLETÍN OFICIAL núm. 111): 

Nombres de los dutños 

Manuel Alvarez Cantón 
Eugenio Fuertes Seco 
Manuel Juárez Porras. • -
Feliciano Alonso de la Mata.. • • 
Francisco García Rodríguez.... 
César Flórez Llamas 
Santiago González Puente. . . 
Victorino Llamazares Serrano.. 
Miguel García González 
José Alonso 
Matfas de Castro 
Isidro Pérez Martínez 
Se ignora 
Idem • 
Idem 
Idem 
Blas Martínez 
Fructuoso Aldonza Ballesteros . 
Se ignora 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Robustiano Rodríguez 
Antonio Herrera 
Angel Pérez Rodríguez 
Se ignora 
Idem 
Idem 

San Feliz 
La Bañeza 
Páramo del Sil 
Matanza 
Santa Lucia 
Garrafe 
La Ercina 
Navaf r i a . . . . . . . . . . . . 
Santa Olaja 
San Justo (Zamora). 
Idem (ídem) 
Turcia 

B E S R S A . D K L A S A R M A S 

Antoñán . 
Pelechas. 

Pozuelo... 
Benavides 
Quintana.. 

Una escopeta Ramlngthon, recogida por fuerza del puesto de Benavides. 
Otra Idem fuego central, un cañón, ¡dem por Idem de La Bañeza. 
Otra idem pistón, dos cañones, ¡dem por idem de Villablino. 
Otra de idem, un cañón, idem por idem de Bembibre. 
Otra Lefancheux, un idem, ¡dem por idem de La Pola de Gordón.-
Otra fuego central, un ¡dem, idem por ¡dem de La Robla. 
Otra ¡dem ¡dem, ¡dem por idem de Cistierna. 
Otra de pistón, ¡dem por ¡dem de Mansilla. 
Otra ¡dem, ¡dem por ¡dem de idem. 
Otra Lefancheaux, idem por idem de Puente de Domingo Flórez. 
Otra de pistón, ¡dem por ¡dem de idem. 
Otra de idem. entregada. 
Otra idem, ¡dem. 
Otra ¡dem, idem. 
Otra ¡dem, Idem. 
Otra ¡dem, ¡dem. 
Otra ¡dem, ¡dem. 
Otra idem, idem. 
Otra Remingthon, ¡dem. 
Otra de pistón, idem. 
Otra ¡dem, ¡dem. 
Otra idem, ¡dem. 
Otra idem, (dem. 
Otra ¡dem, ¡dem. 
Otra idem, ¡dem. 
Otra Lefancheaux, ¡dem. 
Otra de pistón, idem. 
Otra ¡dem, ¡dem. 
Otras 15 de pistón, idem inútiles. 
Otra idem, encontrada por el Guarda jurado Gumersindo Blanco. 
Otra ¡dem, ¡dem por el mismo Guarda. 

León 21 de Octubre de 1910.=E1 primer Jefe accidental, Javier Planas Payeras. 

Imp. de la Diputación provincial 


